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La Misericordia de la Fraternidad

Recopilación documental para acompañar 

la lectura  de las Actas del Capítulo General Electivo de Providence (Rodhe Island 2001)

sobre Familia Dominicana, 

en el contexto del magisterio y el derecho de la Iglesia, así como también 

las recomendaciones y ordenaciones de los Capítulos precedentes.
Explicación
Llegamos a Providence provenientes de ciento dos países y representando las más diversas realidades de la Orden de Predicadores. Ramas al viento en busca de su tronco común, en un amoroso intento de reunir por algunos días lo que Domingo dispersó para el bien de la Iglesia.

El Capítulo quedó marcado por tres realidades, los desafíos de la globalización a la Iglesia, la necesidad de profundizar la dimensión contemplativa en la vida de la Familia Dominicana, la elección del Maestro de la Orden de Predicadores.
Nuestra comisión recibió ocho peticiones: una sobre la necesidad de incluir en la Regla de las Fraternidades Seglares de Santo Domingo la dispensa de la promesa, otra sobre el compromiso temporal con la obra de la Orden, otra sobre el respeto de la identidad laical en la realización de la misión de la Orden, dos sobre la comunicación y la colaboración en la Familia Dominicana, dos sobre la necesidad de clarificar los conceptos Familia Dominicana y Orden de Predicadores y una que vincula estas últimas cuatro.

Recibimos también seis informes: La relación del Maestro de la Orden, el informe del promotor de la familia dominicana, el informe del promotor del laicado dominicano, el informe de la comisión pedida por Bolonia para tratar sobre la diferencia entre Orden de Predicadores y Familia Dominicana, el informe de otra comisión (pedida por el mismo Capítulo) sobre la predicación de mujeres y varones en la Orden y finalmente el informe de la Asamblea de familia Dominicana de Manila.

Recibimos también quince vidas, una hermana apostólica, tres laicos y doce sacerdotes, de veinte a setenta años de edad, con experiencias en cinco continentes
.

Además varios de nosotros traíamos a las reuniones: "Lumen Gentium", “Apostolicam Actuositatem", el Código de Derecho Canónico, "Christifideles Laici", “Catecismo de la Iglesia Católica”, las LCO y las LCM, Junto con las Actas del Capítulo General de Madonna dell’Arco
, Capítulo General de Quezon City, Capítulo General de Walberger, Capítulo General de Roma, “Simposio Internacional de la Familia Dominicana” en Bolonia, “Congreso de Laicado Dominicano” celebrado en Montreal, Capítulo General de Ávila, las cartas de MO “Los laicos y la Misión de la Orden”, “El reto de la evangelización hoy”, “El ministerio de la predicación”, las Actas del Capítulo General de México, Capítulo General de Caleruega, Capítulo General de Bologna y finalmente las cartas de Fray Timothy.

Con todo ello dialogamos. Discutimos, trabajamos y redactamos nuestro informe. Recién luego de cinco borradores de Comisión fue por primera vez a la Asamblea y luego de otros dos borradores de Comisión volvió a la sala donde fue aprobado por votaciones que llegaron hasta 118 votos a favor, 0 en contra y 4 abstenciones en algunos de los puntos.

El documento se compone de un prólogo, una primera parte sobre Orden de Predicadores y Familia Dominicana (que fue votado párrafo a párrafo por considerarse como un texto jurídico), una segunda parte de exhortaciones para la Familia Dominicana en general y finalmente una tercera parte sobre el laicado dominicano.

La Comisión ha hablado en el documento y luego la Asamblea ha definido las diversas cuestiones. El intento de este trabajo es acercar a Uds. la mayor parte de los documentos referidos en el Acta Capitular, sino completos, al menos en la parte pertinente. Teniendo especial atención a aquellos documentos de difícil acceso o que no se encuentran con facilidad en el domicilio de una familia.

Mi idea personal, como síntesis de este trabajo es que Dios en su misericordia ha hecho a Domingo Padre de una gran familia, manifestando al mundo su común destino de ser “familia de Dios”. La familia dominicana (Honda experiencia de vida y misión fraternalmente realizada entre las monjas, los frailes, los miembros de las fraternidades seglares y sacerdotales, las hermanas, mujeres y varones, con quienes compartimos el amor filial  entrañable a Domingo y la fuerte atracción por el ministerio de la predicación), está llamada a hacer la experiencia de una nueva y original comunión, que confirma y perfecciona la natural y humana experiencia familiar. En realidad la gracia de Cristo, “el Primogénito entre los hermanos”, es por su naturaleza y dinamismo interior una “gracia fraterna” como la llama Santo Tomás de Aquino.

Descubrimos que somos familia en la sencilla celebración de nuestras fiestas, en la oración común, en la reflexión compartida y finalmente, cuando salimos juntos a la misión. Monjas y frailes, laicos y hermanas, varones y mujeres, recorremos los mismos caminos proclamando la misma Palabra con voces distintas. Cada uno de nosotros vivimos nuestro compromiso para la misión de maneras diversas, con votos, promesas o sin ellos; en el monasterio, en los conventos, en el seno familiar y en las diversas profesiones en el trajín del mundo. Pero todos nos sentimos unidos fraternalmente en la misión y unánimemente reconocemos “como sucesor de Santo Domingo al Maestro de la Orden, quien es el principio y signo de unidad de la Familia Dominicana”. Como en la parábola del Reino de los Cielos, el propietario salió en diferentes momentos de la historia a  contratar obreros para su viña, acordando con todos la misma paga. Se despliega ante nuestra Mirada la inmensa viña del Señor y la multitud de personas, varones y mujeres, que son llamadas a El  y enviadas junto a Domingo para que tengan trabajo en ella. 
Roberto Estévez

Providence, 8 de agosto de 2001
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CAPITULO GENERAL ELECTIVO, PROVIDENCE

COMISIÓN PARA LA FAMIILIA DOMINICANA

Texto original: español

Voto de la comisión: 14/0/2

LA FAMILIA DOMINICANA
PRÓLOGO

Vitalidad, pluralidad y comunión 

1. En nuestros Capítulos Generales siempre reservamos un tiempo para dedicarlo a la Familia Dominicana. No pensamos en ella fríamente, como si nos fuera ajena o se tratara simplemente de un tema conceptual para considerar. Para nosotros significa mucho más que eso: hacemos un discernimiento comunitario de nuestra honda experiencia de vida y misión, vivida fraternalmente con las monjas, los frailes, las hermanas y los laicos, mujeres y varones  y también muchos jóvenes con quienes compartimos el amor filial entrañable a Domingo y la fuerte atracción por el ministerio de la  predicación. 

2. Hace años, el Capítulo de México [1992], haciendo memoria del pasado, atestiguaba una realidad que hoy se afirma y crece con fuerza entre nosotros: “Desde hace unos 30 años se constata la recuperación y el desarrollo de una vieja realidad: la Familia Dominicana”
. Durante estos últimos años, nuestra familia crece y se agranda. Diría el Maestro de la Orden, fr. Buenaventura García de Paredes [1926] que “la sangre de Santo Domingo fluye en las venas de todos sus hijos e hijas espirituales”. Hoy fluye con energía. El Simposio Internacional de la Familia Dominicana de Bolonia en abril de 1983 y la gran y fructuosa Asamblea General de la Familia Dominicana de Manila, en octubre del 2000, atestiguan esta vitalidad.

3. La Familia Dominicana está en pleno crecimiento. Siguiendo el símil del árbol, podemos decir que sus ramas son cada vez más frondosas y anuncian una buena cosecha. Es cierto que no todas sus ramas crecen con el mismo ritmo y pujanza. Aparecen nuevos brotes verdes que auguran frutos nuevos; las viejas ramas mantienen su vigor en espera confiada de mayores frutos. Nuestras raíces son verdaderamente profundas y arraigan en la fecundidad del carisma de Domingo.  Nos alegra constatar que estamos plenamente vivos y nos sorprende nuestra fecundidad. Damos gracias a Dios por ello, y admiramos cada día más la atracción que el antiguo carisma de Domingo ejerce en estos nuevos tiempos de incertidumbres y esperanzas. 

4. Dentro de la Familia Dominicana, gracias a su fecundidad y amplitud de acogida, hay diversos modos de vivir el carisma y la misión de la  predicación, que se complementan entre sí y, consecuentemente, acrecientan el vigor y riqueza de la misión común. Esta diversidad de opciones, nacidas en experiencia profunda del carisma dominicano, es nuestra gran riqueza porque estas diferencias de estilos de vida y de opción nos complementan mutuamente, enriquecen generosa y fraternalmente nuestras vidas y dan mayor expresividad, energía y credibilidad a nuestra misión común. 

5. Descubrimos que somos familia en la sencilla celebración de nuestras fiestas, en la oración común, en la reflexión compartida y, finalmente, cuando salimos juntos a la misión. Comunión y misión son el nexo vital que nos une. Monjas y frailes, laicos y hermanas, varones y mujeres, recorremos los mismos caminos proclamando la misma Palabra con voces distintas. Cada uno de nosotros vivimos nuestro compromiso para la misión de maneras diversas, con votos, promesas o sin ellos; en el monasterio, en los conventos, en el seno familiar y en las diversas profesiones en el trajín del mundo. Pero, todos nos sentimos unidos fraternalmente en la misión y unánimemente reconocemos “como sucesor de Santo Domingo al Maestro de la Orden, quien es el principio y signo de unidad de la Familia Dominicana”
, y “el único que fuera del Capítulo General, garantiza y promueve la fidelidad al espíritu de Santo Domingo”
.

Algunas dificultades 

1. Constatamos, no obstante, que en el seno de la Familia Dominicana se suscitan, en algunos lugares, ambigüedades y tensiones que lesionan la convivencia y la misión común
. Entre otros motivos, a causa de una cierta resistencia ante lo nuevo que aparece en nuestra Familia, sin hacer de ello un conveniente discernimiento. 

2. Algunos miembros de la Familia Dominicana están preocupados por la ambigüedad que, a su juicio, existe entre la noción de “Orden de Predicadores” y “Familia Dominicana”. Piden, por ello a este Capítulo General una mayor clarificación que manifieste sus diferencias mutuas y, además, solicitan que digamos una palabra acerca de la relación que ha de entablarse entre ambas. Otros, han mostrado su preferencia no tanto por entrar en el análisis de sus aspectos jurídicos sino por profundizar la colaboración entre ellas.

3. Estas dificultades suelen surgir cuando nace algo nuevo, como creemos es nuestro caso. El Espíritu Santo, suscita sin cesar en la Iglesia, de manera siempre nueva y a menudo sorprendente, diferentes formas de vida evangélica. Hemos de acogerlas gozosamente, después de hacer acerca de ellas un claro discernimiento. Entre nosotros, el Maestro de la Orden y el Capítulo General son quienes garantizan la autenticidad de lo nuevo, de las nuevas fundaciones que desean vivir la riqueza del carisma dominicano. Por eso, es importante que nadie en la Familia Dominicana se vea tentado a hablar o a actuar de una manera que este carisma parezca confiscado en beneficio de algunos o que no pueda ser distribuido de manera justa y apropiada.

I. ORDEN DE PREDICADORES Y FAMILIA DOMINICANA

1. El carisma de Domingo, don de Dios para la Iglesia, es uno e indiviso: la gracia de la predicación que se nutre y crece en la contemplación. Este carisma, por su gran vitalidad apostólica, se va revelando sucesivamente en el transcurso del tiempo con nueva expresividad y riqueza y, a la vez, va haciéndose realidad histórica concreta mediante  maneras y grados distintos de vida apostólica, gracias a su gran capacidad de entusiasmar a mujeres y varones, jóvenes y adultos, creyentes en Jesús y testigos del Reino.

2. El nombre de “Orden de Predicadores” designa orgánicamente a las personas convocadas por el Espíritu Santo, cuyo modo de vida, confirmado por la Iglesia, deriva del carisma particular dado a Santo Domingo. El nombre de “Familia Dominicana” evoca el acercamiento mutuo hacia una mayor unidad de todos los llamados por el mismo Espíritu a participar de diferentes modos de este carisma. En etapas históricas distintas y sucesivas ambas constituyen un proceso homogéneo y sin fisuras. Todos en la Familia Dominicana nos sentimos unidos, hermanados, por la única misión de la predicación “de la palabra de Dios, propagando por el mundo el nombre de nuestro Señor Jesucristo” (LCO 1, I) según el talante de Domingo.

3. En el transcurso del tiempo nacen del mismo tronco de la Orden nuevas agrupaciones con sus proyectos de vida y misión, inspirados en los rasgos característicos del carisma dominicano, y adquieren formas jurídicas distintas, de acuerdo a la época. En la actualidad:

a) los Frailes prometen obediencia al Maestro de la Orden “conforme a las leyes de los Predicadores” [LCO 17, II]; las Monjas hacen profesión al Maestro de la Orden [LCO 143] y están unidas a los frailes en un sentido espiritual. Su relación jurídica con la Orden está expresada en sus propias Constituciones [LCM]. Los Laicos “se incorporan a la Orden”
 en las Fraternidades Seglares de Santo Domingo, hacen su promesa al Maestro de la Orden, y siguen la “Regla de las Fraternidades Seglares de Santo Domingo” [FCDL] aprobada por la Iglesia. De modo semejante, Las Fraternidades Sacerdotales Dominicanas procuran “informar su vida y su ministerio con el espíritu de Santo Domingo” [LCO 149, II].

b) Las Hermanas de las distintas Congregaciones Dominicanas, tan numerosas en nuestra Familia, participan de la misión y del carisma de la Orden a través de la riqueza de sus carismas congregacionales, aunque no tengan un vínculo jurídico directo con el Maestro de la Orden. Son Congregaciones agregadas a la Orden por el Maestro de la Orden, conservan su total autonomía y pueden proponer al Capítulo General de los frailes sus deseos y sugerencias referentes a la Familia Dominicana [CIC 580; Cf LCO 415, III]. Los Institutos Seculares, agregados a la Orden “abrazan la profesión de los consejos evangélicos en el mundo, según el espíritu de Santo Domingo [LCO 147].

c) Las Asociaciones anejas señaladas en LCO (152 y apéndice 4), los nuevos grupos que pueden ser reconocidos por los Capítulos Provinciales de los frailes o por los priores Provinciales con sus Consejos (Ávila, 89) o por las Prioras Generales de las Congregaciones de Hermanas (CIC 303; Bolonia, 173), los integrantes de los diferentes grupos del Movimiento Juvenil Dominicano y muchas otras personas que, sin ningún tipo de compromiso formal, participan y colaboran de diversos modos con la misión de la Orden. Nuestra Familia ha sido siempre una casa abierta que acoge sin cesar a nuevos miembros, por eso el Capítulo de Bolonia afirmaba que la Familia Dominicana puede ser considerada como un movimiento abierto a nuevas formas de vida y misión.
4. La “Orden de Predicadores”, está configurada por aquellos que, mediante la profesión (para los que siguen los consejos evangélicos, las monjas, los frailes) o las promesas (para los miembros de las fraternidades laicales y sacerdotales que se comprometer a un modo de vida evangélico adaptado a su condición) hechas al Maestro, se integran a la Orden (Cf. CIC 303 y 614; LCO 142 y 149; LCM 1, *2; RFLSD, 2). Su incorporación a la Orden implica el compromiso permanente de vivir el estilo peculiar de su vida dominicana, aprobado por la Iglesia, que tiene a Domingo como modelo ejemplar.

5. Tanto las hermanas como los miembros de los Institutos Seculares, de las Fraternidades Laicales y Sacerdotales, las monjas y los frailes pueden ser considerados verdaderamente, por diversos títulos, integrantes de la Orden de Predicadores, entendiendo el término Orden en un sentido amplio que incluye a todos los que asumen el compromiso de un género de vida particular, inspirado en la vida y misión de santo Domingo y aprobado por la Iglesia, cada uno según su propia condición y con la autonomía respectiva establecida en sus propios estatutos (Cf. Madonna dell’Arco, n° 225). 

6. Si el término Orden expresa más bien una organización jurídica precisa, la imagen de Familia evoca la experiencia de una pertenencia mutua, por la que nos reconocemos y nos apoyamos mutuamente como hermanas y hermanos todos los que reconocemos a Santo Domingo como Padre común.  Integrada en las Constituciones por el Capítulo General de 1968 (LCO 1, IX), esta imagen refleja una realidad antigua que quiere ser vivida de un modo nuevo.  Pone de manifiesto la comunión fraterna entre las distintas ramas y la conciencia de que esta realidad implica vínculos profundos entre nosotros y actitudes concretas de complementariedad y colaboración, de respeto mutuo e igualdad de dignidad, en la diversidad y peculiaridad de cada rama.  Estas diferencias surgen de las urgencias de nuestra misión, que exige servicios diversos y complementarios (Quezón City, 65).  

7. El Maestro de la Orden, como sucesor de Santo Domingo al frente de la Orden, ocupa un lugar fundamental dentro de la Familia Dominicana, como “principio y signo de unidad”.  No obstante, “si bien el Maestro de la Orden juega el mismo papel con todas las ramas al promover la fidelidad al espíritu de Santo Domingo, hay que tener en cuenta que su relación con ellas es de orden y grado diferente” (Bolonia, 146).

Exhortaciones

1. Exhortamos a los frailes e invitamos a todos los otros miembros de la Familia Dominicana al “cambio de mentalidad”, al que invitaba el Capítulo General de Bolonia [1998] (34,3) a fin de estrechar más nuestros vínculos fraternos. Exhortamos a los frailes también a acoger con hospitalidad generosa y atenta especialmente a los matrimonios, a las familias y a los jóvenes para que tengan la oportunidad de compartir la liturgia, la oración, el estudio y, de este modo, lograr trabajar juntos en misión, enriqueciéndonos unos a otros en beneficio del servicio común de predicar la Palabra de Dios. 
2. Exhortamos a todos los miembros de la Familia Dominicana a vivir juntos gozosamente nuestra misión de Predicadores, en un clima de fraternidad, diálogo y libertad. “Para ser realmente una familia de predicadores –nos decía el Maestro de la Orden, fr. Timothy Radcliffe- debemos reconocer la autoridad de unos para con otros. Yo debo admitir la autoridad de una hermana porque habla desde la verdad de su experiencia como mujer, o quizá también como profesora o teóloga”; Debo dar autoridad  al laico dominico que sabe mucho más que yo de muchas cosas: quizá del matrimonio, o de alguna ciencia o arte. Si reconocemos la autoridad de unos y de otros, seremos verdaderamente una familia de predicadores. Juntos podemos hallar una autoridad que ninguno de nosotros tiene individualmente. Debemos encontrar juntos nuestra voz”
. 

II. EXHORTACIONES Y RECOMENDACIONES PARA LA COLABORACIÓN

“Colaborar –nos decía el Capítulo de México (116)- significa trabajar juntos. Y esto, que es aplicable a toda familia, lo es con mayor razón hablándose de la Familia Dominicana que tiene en común ‘la particular misión de proclamar la Palabra de Dios’ [Documento de Bolonia 4.1]. El Capítulo, por tanto, acentúa con firmeza la común dignidad e igualdad de todos los que pertenecen a la Familia Dominicana, hombres y mujeres, clérigos y laicos, y auspicia que la colaboración entre ellos, ya parcialmente conseguida  con resultados muy alentadores, sea intensificada y extendida a todos los campos [...] Así, desde la unidad y la diversidad, la Familia Dominicana será signo profético para el mundo actual, porque nacemos en familia, nos formamos como familia, y somos misión como familia”.  Con este espíritu, proponemos las siguientes exhortaciones y recomendaciones.

1. A nivel de las estructuras
1.1 Puesto que todavía no es posible reunir una comisión representativa de cada una de las ramas de la Familia Dominicana al nivel internacional, exhortamos al Maestro de la Orden a alentar el trabajo conjunto de los distintos Promotores que trabajan en relación con la familia Dominicana  (Promotor de la FD, de las monjas, del laicado) y a seguir propiciando reuniones de coordinación con las otras ramas de la Familia, en particular con las que ya tienen una organización internacional, como las DSI.

1.2 Renovamos la exhortación del Capítulo de México (121), y a tenor de ella recomendamos constituir en el ámbito nacional y/o Provincial:

a) una Conferencia (Asociación, Junta), integrada por los Superiores Mayores de los/las religiosos/as Dominicos/as, por el Presidente del Consejo Nacional o Provincial de Fraternidades Laicales Dominicanas y por los Representantes de los otros grupos de Laicos debidamente reconocidos, con el fin de intercambiar informaciones; proyectos; compartir necesidades y recursos diversos, y favorecer así la colaboración y misión común entre todas las ramas de la Familia Dominicana. Esta Conferencia (Asociación, Junta) no tiene poder de jurisdicción sobre las entidades que la componen.

b) Un Secretariado de la Familia Dominicana, a los mismos niveles, cuyas estructuras y responsabilidades serán definidas por la Conferencia (Asociación, Junta) antes citada.

2. Fundaciones y proyectos

Puesto que “como mejor se manifiesta nuestra identidad global es a través de nuestra colaboración conjunta”
, creemos que la nuevas fundaciones y los nuevos proyectos son lugares privilegiados de colaboración. Exhortamos a que, mientras sea posible, éstos se conciban, realicen y evalúen en colaboración.

3. Compartir costos

Recomendamos a los organismos de colaboración de la Familia Dominicana que, al proyectar cualquier tipo de iniciativa, se tengan en cuenta sus implicaciones económicas y el modo de compartir proporcionalmente los costos.

4. Día de la Familia Dominicana.

Recomendamos que los frailes, de acuerdo con las otras ramas de la familia Dominicana, celebren un “Día anual de la Familia Dominicana”. Su objetivo sería hacer memoria de nuestra misión común y celebrarla. Para ello habría que escoger según los diversos lugares, la fecha más apropiada. Sugerimos, sin embargo, que una fecha posible podría ser el día de la Fiesta de todos los Santos de la Familia Dominicana (7 de noviembre) o en torno a ella.

5. Asambleas de la Familia Dominicana

Teniendo en cuenta las propuestas de la Asamblea Internacional de Manila, recomendamos continuar con la organización de Asambleas de nivel continental, subcontinental, nacional o regional según lo que consideren conveniente los organismos respectivos de coordinación.  Recomendamos que la organización de estas Asambleas, tanto en cuanto a sus objetivos como a su talante celebrativo y a su composición, se inspire en las experiencias del Simposio de Bolonia (1983) y de Manila (2000). Estas Asambleas podrían ser seguidas por una eventual II Asamblea Internacional.  

6. Solidaridad dentro de la Familia Dominicana

Viviendo en un mundo globalizado, que excluye frecuentemente a las mayorías necesitadas, la Familia Dominicana dispone de muchas posibilidades para realizar dentro de ella innumerables gestos de solidaridad, más allá del ámbito reducido de cada rama. Reconocemos con satisfacción algunos de estos esfuerzos de solidaridad ya realizados. Exhortamos a los frailes, e invitamos a todos los miembros de la Familia Dominicana, a emprender nuevos gestos de solidaridad, tales como el poner en común recursos económicos, de formación e información y otros.
7. Areas prioritarias de colaboración 

Siguiendo las recomendaciones de la Asamblea de Manila, queremos resaltar algunas áreas prioritarias de colaboración.

7.1 Justicia, paz, e integridad de la creación

Ante los tan frecuentes atentados contra la justicia, la paz, y la integridad de la creación, recomendamos que asumamos juntos los siguientes objetivos:

a) Compartir informaciones, experiencias, métodos de acción. 

b) Estudiar y discernir juntos, buscando qué podemos hacer en común en estos temas, estimulados y exigidos por nuestra común pasión por la verdad y asumiendo juntos sus compromisos.

c) Contar con la ayuda imprescindible de los Promotores de Justicia y Paz.

d) Ser conscientes de las consecuencias que implica nuestro compromiso por la verdad en estas realidades, en referencia a los sistemas económicos que causan consumismo ilimitado y daño a la integridad de la creación.

7.2 Formación
a) Exhortamos a los frailes e invitamos a los miembros de la Familia Dominicana a compartir, en beneficio de la formación inicial y permanente de todos, los recursos de que cada uno dispone sobre el carisma común de la Orden y su historia y, asimismo, la historia y los carismas particulares de las ramas de la Familia Dominicana. 
b) Sabemos que, en muchos lugares, existen documentos, trayectos formativos, sitios de internet, y personas capacitadas para la formación de la Familia Dominicana, pero con frecuencia suelen ser desconocidos, aún en la misma región. Para aprovechar esta riqueza, pensando sobre todo – pero no solamente - en los laicos, encomendamos al Promotor de Familia Dominicana que provea un base de datos de recursos formativos sobre la vida dominicana, la historia de la Orden y su carisma. Creemos que Internet puede ser un instrumento muy útil para este servicio, tal como ya se hace satisfactoriamente en algunas entidades de la Familia Dominicana.

c) Reconocemos gratamente la experiencia de formación común de formadores que se lleva a cabo en Asia-Pacifico. Recomendamos que ésta sirva de ejemplo para otras regiones, incluyendo en estas experiencias, cuando se crea oportuno, a los formadores del laicado dominicano.

d) Reconocemos la riqueza de las iniciativas formativas, llevadas a cabo en algunas regiones, que consisten en compartir, hermanas y hermanos juntos, espacios comunes de formación inicial
. Recomendamos que en cada región se implementen en cuanto sea posible, estas experiencias durante el periodo de formación inicial.

e) Recomendamos que las distintas entidades de la Familia Dominicana de cada región que poseen Universidades, Facultades, Institutos o Colegios ofrezcan a los a los miembros de dicha Familia los medios convenientes para favorecer su formación dominicana. 

7.3 Pastoral juvenil

Recomendamos a los frailes e invitamos a los otros miembros de la Familia Dominicana que   la pastoral  juvenil sea una opción prioritaria de nuestra misión común.

7.4 Comunicaciones

a) Existen ya muchas iniciativas para favorecer la comunicación al interior de la Familia dominicana. Exhortamos a los encargados de las mismas a acrecentar y mejorar en lo posible este servicio.

b) Encomendamos al Promotor de Internet que cree un “portal”, en el que se indique cómo acceder fácilmente a espacios que sean de interés para la Familia Dominicana.

ENCOMIENDA Y RECOMENDACIÓN

1. Agradecemos el informe presentado por la Comisión pedida por el Capítulo General de Bolonia (42) acerca del “carisma de la predicación por mujeres y varones de la Orden de Predicadores.” 

Encomendamos a los Asistentes para la Vida Intelectual y para la Vida Apostólica continuar el estudio de este tema con la ayuda de peritos de diversas partes del mundo.

2. Recomendamos a los miembros de la Familia Dominicana que, juntos, hombres y mujeres, asuman el ministerio de la predicación en temas como la familia, los valores sociales, el sentido cristiano de la economía y de la política, la formación de los jóvenes y en la elaboración y ejecución de programas de radio y televisión. 
CONGRATULACIÓN Y AGRADECIMIENTOS

1. Nos congratulamos por las iniciativas que está llevando a cabo  la Organización Internacional de las Hermanas Dominicas Internacionales [DSI] que,  mediante la unión voluntaria de las hermanas de vida apostólica,  promueve y fortalece su comunión y colaboración a nivel regional, continental e internacional, en beneficio de la misión común de la predicación.

2. Agradecemos a los organizadores de la Asamblea internacional de la Familia Dominicana de Manila y a la Familia Dominicana de  Filipinas todos lo esfuerzos realizados para lograr el éxito espiritual de esta Asamblea y su festiva celebración.

3. Agradecemos al Promotor General de la Familia Dominicana  el “Catálogo de experiencias de colaboración en la Familia Dominicana”  presentado en este Capitulo General, y  esperamos que continúe ampliándolo, y que se dé a conocer dentro de la Familia Dominicana.

III. EL LAICADO DOMINICANO
1. Nos alegramos por la vitalidad creciente de tantas Fraternidades Laicales Dominicanas y por la aparición de nuevos grupos de laicos dominicos en diversas partes del mundo. Su presencia es “una fuente de nueva vida para la Orden”
 y un enriquecimiento para su misión. La lúcida y más comprometida toma de conciencia de los laicos de su vocación y misión laical en la Iglesia, en la Orden y en el mundo; la fuerte atracción del carisma dominicano; la misión de predicar la Palabra de Dios en este mundo en cambio; y la vitalidad y opciones apostólicas de la Familia dominica son un estímulo y una provocación evangélica a encarnar, de maneras diversas, la vida y la misión dominicanos desde la peculiar condición laical eclesial.
2. Las Fraternidades Laicales Dominicanas se están renovando y rejuveneciendo en algunos países
. No ocurre lo mismo en otros. Posiblemente se deba a la superación o no de viejos esquemas; a la atención, interés y acogida que los frailes les brindan; y a la calidad de formación que se les ofrece. En ocasiones, los frailes no comprendemos y, por lo tanto, no valoramos su vocación en el seno de la Orden al servicio de su misión como laicos en los diversos ámbitos del tejido humano secular: familiar, político, socio-cultural, económico y laboral
. Esta deficiencia nuestra ya fue advertida por el Capítulo de Bolonia (34.3) y, recientemente, por el Maestro de la Orden, fr Timothy Radcliffe, en su “Relación sobre el estado de la Orden”
.

3. Además de las Fraternidades Laicales Dominicanas, están apareciendo nuevos grupos de laicado dominicano. “A veces, existe una preocupación de que estos nuevos grupos estén dejando al margen a las fraternidades laicales [...], pero no puede haber ninguna rivalidad. Las fraternidades tienen un papel irreemplazable en la vida de la Orden”
, y cada uno de los nuevos grupos (Movimiento Juvenil Dominicano, Voluntariado Dominicano Internacional, Movimientos de Asociados a las Congregaciones de Hermanas, Laicos asociados a los frailes, etc)  viven, a su modo, los valores dominicanos básicos de oración, estudio, comunidad y predicación en diferentes ámbitos.

Recomendaciones y Declaraciones

1. Recomendamos encarecidamente a los frailes que acompañen diligentemente a los laicos dominicos ofreciéndoles lo mejor de sí mismos, en beneficio de ellos y de su misión, y tengan la apertura generosa para acoger la riqueza que ellos les brindan desde la diversidad de su condición laical.

2. Como requisitos para el reconocimiento de nuevos grupos de laicos dentro de la Familia Dominicana, recomendamos, basándonos en las sugerencias del Capítulo de Bolonia [n. 177], los siguientes:

a) Participar en la misión dominicana de predicar y enseñar la Palabra de Dios.

b) Participación y colaboración activa en las realizaciones concretas de la misión local y universal de la Orden.

c) Un gobierno que exprese la tradición democrática y comunitaria de la Orden.

d) Comunidad de vida y oración, unidad en la plegaria con toda la Orden; formación y estudio para el ministerio de salvación y las tareas apostólicas a las que han sido llamados.

e) Conocimiento y apropiación de la historia de la Orden, de sus orígenes y espiritualidad.

f) Adhesión a la misión de la Orden, aún sin hacer explícito ningún tipo de compromiso formal, o bien asumiéndolo progresivamente a través de promesas u otras formas de compromiso temporal o perpetuo.
3. Recomendamos al Promotor General del Laicado Dominicano, en colaboración con sus pares a nivel internacional y nacional que:

a) en su acompañamiento a los grupos del laicado dominicano, procuren que, en sus ritmos dinámicos de rejuvenecimiento y crecimiento, sean –por una parte-  fieles a nuestra genuina tradición y –por otra- estén iluminados y estimulados por la creatividad teologal dominicana, para lograr discernir comunitariamente su propia identidad de vida y misión en los tiempos actuales.

b) además de animar la vida y misión de estos grupos, les ofrezcan  las mejores posibilidades para su formación, ya que la preparación para la misión del laico dominico “presupone una profunda formación en nuestra tradición teológica. Esto es más que simplemente conocer la vida de Santo Domingo y Santa Catalina. Es una iniciación a nuestra manera de hacer teología, sea o no de modo académico”
.

c) vea la conveniencia de organizar encuentros internacionales de Delegados de Laicos Dominicos juntamente con los Promotores del Laicado Dominicano. El objetivo de estos encuentros será: buscar maneras de promover el laicado a nivel nacional, regional e internacional; discernir las mejores estructuras que favorezcan este fin; designar, de manera provisoria, delegados laicos para participar en ciertas instancia de la Familia Dominicana donde todavía no están representados.  

Declaración

4. Constatamos que no está previsto en la “Regla de las Fraternidades Seglares de Santo Domingo” la posibilidad de dispensa o despedida de miembros de las Fraternidades después de sus compromisos definitivos. Hasta que este asunto sea integrado en una edición revisada de la Regla, declaramos que los Provinciales, a petición de los Consejos Locales de las Fraternidades, tienen autoridad para dispensar o despedir a miembros de las Fraternidades después de sus compromisos definitivos. 

MOVIMIENTO JUVENIL DOMINICANO

1. Asumimos íntegramente las declaraciones y exhortaciones del Capítulo General de Bolonia acerca del Movimiento Juvenil Dominicano [160-165].

2. Exhortamos a los frailes a que, luego de informarse adecuadamente acerca del Movimiento Juvenil Dominicano, lo den a conocer y consideren la posibilidad de integrar en él los grupos juveniles en que ellos trabajan.

3. Exhortamos a los Promotores del Laicado Dominicano que, tanto a nivel local,  nacional, continental e internacional, integren al Movimiento Juvenil Dominicano en las estructuras de promoción y organización del Laicado Dominicano y de la Familia Dominicana.

MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE VOLUNTARIOS DOMINICOS

1. Asumimos íntegramente las declaraciones y exhortaciones del Capítulo General de Bolonia acerca del Movimiento Internacional de Voluntarios Dominicos [166-170].

2. Sugerimos a quienes corresponda, que el Comité que anima y coordina el Movimiento Internacional de Voluntarios Dominicos vea la posibilidad de integrar a hermanas, laicos y frailes, a fin de que este programa de colaboración sea realmente común.
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Sobre la Vocación Laical y las Asociaciones Apostólicas

"Lumen Gentium", Constitución Dogmática sobre la Iglesia, 21 - noviembre - 1964
Capítulo IV. Los Laicos

Qué se entiende por laicos

31.
Por el nombre de laicos se entiende aquí todos los fieles cristianos, a excepción de los miembros que han recibido un orden sagrado y los que están en estado religioso reconocido por la Iglesia, es decir, los fieles cristianos que, por estar incorporados a Cristo mediante el bautismo, constituidos en Pueblo de Dios y hechos partícipes a su manera de la función sacerdotal, profética y real de Jesucristo, ejercen, por su parte, la misión de todo el pueblo cristiano en la Iglesia y en el mundo.


A los laicos pertenece por propia vocación buscar el reino de Dios tratando y ordenando, según Dios, los asuntos temporales. Viven en el siglo, es decir, en todas y a cada una de las actividades y profesiones, así como en las condiciones ordinarias de la vida familiar y social con las que su existencia está como entretejida. 


Allí están llamados por Dios a cumplir su propio cometido, guiándose por el espíritu evangélico, de modo que, igual que la levadura, contribuyan desde dentro a la santificación del mundo y de este modo descubran a Cristo a los demás, brillando, ante todo, con el testimonio de su vida, fe, esperanza y caridad.


A ellos, muy en especial, corresponde iluminar y organizar todos los asuntos temporales a los que están estrechamente vinculados, de tal manera que se realicen continuamente según el espíritu de Jesucristo y se desarrollen y sean para la gloria del Creador y del Redentor.

32.
Dignidad de los laicos. Unidad en la diversidad

33.
El apostolado de los laicos

34.
Consagración del mundo

35.
El testimonio de su vida

36.
En las estructuras humanas

37.
Relaciones de los laicos con la jerarquía

"Apostolicam Actuositatem", Decreto sobre el apostolado de los laicos, 18 - 11 – 1965

1.  Proemio

Queriendo intensificar más la actividad apostólica del Pueblo de Dios, el Santo Concilio se dirige solícitamente a los cristianos seglares, cuyo papel propio y enteramente necesario en la misión de la Iglesia ya ha mencionado en otros lugares. Porque el apostolado de los laicos, que surge de su misma vocación cristiana nunca puede faltar en la Iglesia.

Por nuestros tiempos no exigen menos celo en los laicos, sino que, por el contrario, las circunstancias actuales les piden un apostolado mucho más intenso y más amplio. Porque el número de los hombres, que aumenta de día en día, el progreso de las ciencias y de la técnica, las relaciones más estrechas entre los hombres no sólo han extendido hasta lo infinito los campos inmensos del apostolado de los laicos, en parte abiertos solamente a ellos, sino que también han suscitado nuevos problemas que exigen su cuidado y preocupación diligente.

Y este apostolado se hace más urgente porque ha crecido muchísimo, como es justo, la autonomía de muchos sectores de la vida humana, y a veces con cierta separación del orden ético y religioso y con gran peligro de la vida cristiana. Además, en muchas regiones, en que los sacerdotes son muy escasos, o, como sucede con frecuencia, se ven privados de libertad en su ministerio, sin la ayuda de los laicos, la Iglesia a duras penas podría estar presente y trabajar.

Prueba de esta múltiple y urgente necesidad, y respuesta feliz al mismo tiempo, es la acción del Espíritu Santo, que impele hoy a los laicos más y más conscientes de su responsabilidad, y los inclina en todas partes al servicio de Cristo y de la Iglesia.

Capítulo I.

Vocación de los laicos al apostolado

2. Participación de los laicos en la misión de la Iglesia

3. Fundamento del apostolado seglar4. La espiritualidad seglar en orden al apostolado

Capítulo II.

Fines que hay que lograr

5. Introducción

6. El apostolado de la evangelización y santificación de los hombres

7. Instauración cristiana del orden temporal

8. La acción caritativa como distintivo del apostolado cristiano

Capítulo III.

Varios campos de apostolado

9. Introducción

10. Las comunidades de la Iglesia

11. La familia

12. Los jóvenes

13. El medio social

14. Orden nacional e internacional

Capítulo IV.

Las varias formas del apostolado

15. Introducción

16. Importancia y multiplicidad del apostolado individual

18. Importancia de las formas asociadas

Como los cristianos son llamados a ejercitar el apostolado individual en diversas circunstancias de la vida, no olviden, sin embargo, que el hombre es social por naturaleza y agrada a Dios el que los creyentes en Cristo se reúnan en Pueblo de Dios (Cf. 1 Pe., 2,5-10) y en un cuerpo (Cf. 1 Cor., 12,12). Por consiguiente, el apostolado asociado de los fieles responde muy bien a las exigencias humanas y cristianas, siendo el mismo tiempo expresión de la comunión y de la unidad de la Iglesia en Cristo, que dijo: "Pues donde estén dos o tres congregados en mi nombre, allí estoy yo en medio de ellos" (Mt., 18,20).

Por tanto, los fieles han de ejercer su apostolado tendiendo a su mismo fin. Sean apóstoles lo mismo en sus comunidades familiares que en las parroquias y en las diócesis, que manifiestan el carácter comunitario del apostolado, y en los grupos espontáneos en que ellos se congreguen.

El apostolado asociado es también muy importante porque muchas veces exhibe que se lleve a cabo en una acción común o en las comunidades de la Iglesia o en los diversos ambientes. Las asociaciones, erigidas para los actos comunes del apostolado, apoyan a sus miembros y los forman para el apostolado, y organizan y regulan convenientemente su obra apostólica, de forma que son de esperar frutos mucho más abundantes que si cada uno trabaja separadamente.

Pero en las circunstancias presentes es en absoluto necesario que en el ámbito de la cooperación de los seglares se robustezca la forma asociada y organizada del apostolado, puesto que solamente la estrecha unión de las fuerzas puede conseguir todos los fines del apostolado moderno y proteger eficazmente sus bienes. En lo cual interesa sobre manera que tal apostolado llegue hasta las inteligencias comunes y las condiciones sociales de aquellos a quienes se dirige; de otra suerte, resultarían muchas veces ineficaces, ante la presión de la opinión pública y de las instituciones. 

19. Variedad de formas del apostolado asociado

Las asociaciones del apostolado son muy variadas; unas se proponen el fin general apostólico de la Iglesia; otras, buscan de un modo especial los fines de evangelización y de santificación; otras, persiguen la inspiración cristiana del orden social; otras, dan testimonio de Cristo, especialmente por las obras de misericordia y de caridad.

Entre estas asociaciones hay que considerar primeramente las que favorecen y alientan una unidad más íntima entre la vida práctica de los miembros y su fe. Las asociaciones no se establecen para si mismas, sino que deben servir a la misión que la Iglesia tiene que realizar en el mundo; su fuerza apostólica depende de la conformidad con los fines de la Iglesia y del testimonio cristiano y espíritu evangélico de cada uno de sus miembros y de toda la asociación.

El cometido universal de la misión de la Iglesia, considerando a un tiempo el progreso de los institutos y el avance arrollador de la sociedad actual, exige que las obras apostólicas de los católicos perfeccionen más y más las formas asociadas en el campo internacional. Las Organizaciones Internacionales conseguirán mejor su fin si los grupos que en ellas se juntan y sus miembros se unen a ellas más estrechamente.

Guardada la sumisión debida a la autoridad eclesiástica, pueden los laicos fundar y regir asociaciones, y una vez fundadas, darles un nombre. Hay, sin embargo, que evitar la dispersión de fuerzas que surge al promoverse, sin causa suficiente, nuevas asociaciones y trabajos, o si se mantienen más de lo conveniente asociaciones y métodos anticuados. No siempre será oportuno el aplicar sin discriminación a otras naciones las formas que se establecen en alguna de ellas.

20. La Acción Católica

21. Aprecio de las asociaciones

22. Laicos que se entregan con título especial al servicio de la Iglesia

Dignos de especial honor y recomendación en la Iglesia son los laicos, solteros o casados, que se consagran para siempre o temporalmente con su pericia profesional al servicio de esas instituciones y de sus obras. Sirve de gozo a la Iglesia el que cada día aumenta el número de los laicos que prestan el propio ministerio a las asociaciones y obras de apostolado o dentro de la nación, o en el ámbito internacional o, sobre todo, en las comunidades católicas de misiones y de Iglesias nuevas.

Reciban a estos laicos los Pastores de la Iglesia con gusto y gratitud, procuren satisfacer lo mejor posible las exigencias de la justicia, de la equidad y de la caridad, según su condición, sobre todo en cuanto al congruo sustento suyo y de sus familias, y ellos disfruten de la instrucción necesaria, del consuelo y del aliento espiritual.

Capítulo V.

Orden que hay que observar

23. Introducción

24. Relaciones con la Jerarquía

27. Cooperación con otros cristianos y con los no cristianos

Capítulo VI.

Formación para el apostolado

28. Necesidad de la formación para el apostolado

29. Principios de la formación de los laicos para el apostolado

32. Medios de formación

"Código de Derecho Canónico"

Promulgado por su santidad Juan Pablo II., 1983
303.
Se llama órdenes terceras, o con otro nombre adecuado, aquellas asociaciones cuyos miembros, viviendo en el mundo y participando del espíritu de un instituto religioso, se dedican al apostolado y buscan la perfección cristiana bajo la alta dirección de ese instituto.

588.
#1
El estado de vida consagrada, por su naturaleza, no es ni clerical ni laical.


#2
Se llama instituto clerical aquel que, atendiendo al fin o propósito querido por su fundador o por tradición legítima, se halla bajo la dirección de clérigos, asume el ejercicio del orden sagrado y está reconocido como tal por la autoridad de la Iglesia.


#3
Se denomina instituto laical aquel que reconocido como tal por la autoridad de la Iglesia, en virtud de su naturaleza, índole y fin, tiene una función propia determinada por el fundador o por tradición legítima, y no incluye el ejercicio del orden sagrado.

614
Los monasterios de monjas asociados a un instituto de varones mantienen su propio modo de vida y gobierno conforme a las constituciones. Deben determinarse los derechos y obligaciones recíprocos de manera que dicha asociación pueda servir para el bien espiritual.

"Christifideles Laici"

Exhortación apostólica de su Santidad Juan Pablo II., 30 - diciembre – 1988
1. Introducción

Los FIELES LAICOS (Christifideles laici), cuya "vocación y misión en la Iglesia y en el mundo a los veinte años del Concilio Vaticano II" ha sido el tema del Sínodo de los Obispos de 1987, pertenecen a aquel Pueblo de Dios representado en los obreros de la viña de los que habla el Evangelio de Mateo: "El Reino de los Cielos es semejante a un propietario, que salió a primera hora de la mañana a contratar obreros para su viña. Habiéndose ajustado con los obreros en un denario al día, los envió a su viña" (Mt. 2O, 1-2). 

La parábola evangélica despliega ante nuestra mirada la inmensidad de la viña del Señor y la multitud de personas, hombres y mujeres, que son llamadas por Él y enviadas para que tengan trabajo en ella. La viña es el mundo entero (cf. Mt 13, 38), que debe ser transformado según el designio divino en vista de la venida definitiva del Reino de Dios.

2. Id también vosotros a mi viña

"Salió luego hacia las nueve de la mañana, vio otros que estaban en la plaza desocupados y les dijo: "Id también vosotros a mi viña" (Mt 20, 3-4). 

El llamamiento del Señor Jesús "Id también vosotros a mi viña" no cesa de resonar en el curso de la historia desde aquel lejano día: se dirige a cada hombre que viene a este mundo. 

Sientan los jóvenes que esta llamada va dirigida a ellos de manera especialísima; recíbanla con entusiasmo y magnanimidad. El mismo Señor, en efecto, invita de nuevo a todos los laicos, por medio de este santo Concilio, a que se le unan cada día más íntimamente y a que, haciendo propio todo lo suyo (cf. Flp. 2,5), se asocien a su misión salvadora; de nuevo los envía a todas las ciudades y lugares adonde El está por venir (cf. Lc 10, 1). 

Dirigiendo la mirada al posconcilio, los Padres sinodales han podido comprobar cómo el Espíritu Santo ha seguido rejuveneciendo la Iglesia, suscitando nuevas energías de santidad y de participación en tantos fieles laicos. 

Ello queda testificado, entre otras cosas, por el nuevo estilo de colaboración entre sacerdotes, religiosos y fieles laicos; por la participación activa en la liturgia, en el anuncio de la Palabra de Dios y en la catequesis: por los múltiples servicios y tareas confiados a los fieles laicos y asumidos por ellos; por el lozano florecer de grupos, asociaciones y movimientos de espiritualidad y de compromiso laicales; por la participación más amplia y significativa de la mujer en la vida de la Iglesia y en el desarrollo de la sociedad. 

Al mismo tiempo, el Sínodo ha notado que el camino posconciliar de los fieles laicos no ha estado exento de dificultades y de peligros. En particular, se pueden recordar dos tentaciones a las que no siempre han sabido sustraerse: la tentación de reservar un interés tan marcado por los servicios y las tareas eclesiales, de tal modo que frecuentemente se ha llegado a una práctica dejación de sus responsabilidades específicas en el mundo profesional, social, económico, cultural y político; y la tentación de legitimar la indebida separación entre fe y vida, entre la acogida del Evangelio y la acción concreta en las más diversas realidades temporales y terrenas. 

3. Las actuales cuestiones urgentes del mundo: ¿Por qué estáis aquí ociosos todo el día? 

4. Secularismo y necesidad de lo religioso 

5. La persona humana una dignidad despreciada y exaltada 

6. Conflictividad y paz 

7. Jesucristo, la esperanza de la humanidad 

8. El misterio de la viña 

9. Quiénes son los fieles laicos 

Según la imagen bíblica de la viña, los fieles laicos -al igual que todos los miembros de la Iglesia- son sarmientos radicados en Cristo, la verdadera vid, convertidos por Él en una realidad viva y vivificante. 

En la inserción en Cristo por medio de la fe y de los sacramentos de la iniciación cristiana, la raíz primera que origina la nueva condición del cristiano en el misterio de la Iglesia, la que constituye su más profunda "fisonomía", la que está en la base de todas las vocaciones y del dinamismo de la vida cristiana de los fieles laicos. En Cristo Jesús, muerto y resucitado, el bautizado llega a ser una "nueva creación" (Gál 6, 15; 2 Cor. 5, 17), una creación purificada del pecado y vivificada por la gracia. 

De este modo, sólo captando la misteriosa riqueza que Dios dona al cristiano en el santo Bautismo es posible delinear la "figura" del fiel laico. 

10. El bautismo y la novedad cristiana 

11. Hijos en el Hijo 

12. Un solo cuerpo en Cristo 

13. Templos vivos y santos del Espíritu 

14. Partícipes del oficio sacerdotal profético y real de Jesucristo 

15. Los fieles laicos y la índole secular

La novedad cristiana es el fundamento y el título de la igualdad de todos los bautizados en Cristo, de todos los miembros del Pueblo de Dios: "común es la dignidad de los miembros por su regeneración en Cristo, común la gracia de hijos, común la vocación a la perfección, una sola salvación, una sola esperanza e indivisa caridad". 

En razón de la común dignidad bautismal, el fiel laico es corresponsable, junto con los ministros ordenados y con los religiosos y las religiosas, de la misión de la Iglesia. 

Pero la común dignidad bautismal asume en el fiel laico una modalidad que lo distingue, sin separarlo, del presbítero, del religioso y de la religiosa. El Concilio Vaticano II ha señalado esta modalidad en la índole secular: "El carácter secular es propio y peculiar de los laicos". 

Precisamente para poder captar completa, adecuada y específicamente la condición eclesial del fiel laico es necesario profundizar el alcance teológico del concepto de la índole secular a la luz del designio salvífico de dios y del misterio de la Iglesia. 

En realidad el Concilio describe la condición secular de los fieles laicos indicándola, primero, como el lugar en que les es dirigida la llamada de Dios: "Allí son llamados por Dios". 

Se trata de un "lugar", que viene presentado en términos dinámicos: los fieles laicos "viven en el mundo, esto es, implicados en todas y cada una de las ocupaciones y trabajos del mundo y en las condiciones ordinarias de la vida familiar y social, de la que su existencia se encuentra como entretejida". 

De este modo, el "mundo" se convierte en el ámbito y el medio de la vocación cristiana de los fieles laicos, porque él mismo está destinado a dar gloria a dios Padre en Cristo. 

El Concilio puede indicar entonces cuál es el sentido propio y peculiar de la vocación divina dirigida a los fieles laicos. No han sido llamados a abandonar el lugar que ocupan en el mundo. 

De este modo, el ser y el actuar en el mundo son para los fieles laicos no sólo una realidad antropológica y sociológica, sino también, y específicamente, una realidad teológica y eclesial. En efecto, Dios les manifiesta su designio en su situación intramundana, y les comunica la particular vocación de "buscar el Reino de Dios tratando las realidades temporales y ordenándolas según Dios". 

16. Llamados a la santidad 

17. Santificarse en el mundo 

18. El misterio de la Iglesia - comunión

Oigamos de nuevo las palabras de Jesús: "yo soy la vid verdadera, y mi Padre es el viñador (...). Permaneced en mí, y yo en vosotros" (Jn 15, 1-4). 

Con estas sencillas palabras nos es revelada la misteriosa comunión que vincula en unidad al Señor con los discípulos, a Cristo con los bautizados; una comunión viva y vivificante, por la cual los cristianos ya no se pertenecen a sí mismos, sino que son propiedad de Cristo, como los sarmientos unidos a la vid. 

La comunión de los cristianos con Jesús tiene como modelo, fuente y meta la misma comunión del Hijo con el Padre en el don del Espíritu Santo: los cristianos se unen al Padre al unirse al Hijo en el vínculo amoroso del Espíritu. 

Jesús continúa: "Yo soy la vid; vosotros los sarmientos" (Jn 15, 5). La comunión de los cristianos entre sí nace de la comunión con Cristo: todos somos sarmientos de la única Vid, que es Cristo. 

El Señor Jesús nos indica que esta comunión fraterna es el reflejo maravilloso y la misteriosa participación en la vida íntima de amor del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 

Por ella Jesús pide: "Que todos sean uno. Como tú, Padre, en mí y yo en ti, que ellos también sean uno en nosotros, para que el mundo crea que tú me has enviado" (Jn 17, 21). 

Esta comunión es el mismo misterio de la Iglesia, como lo recuerda el Concilio Vaticano II, con la célebre expresión de San Cipriano: "La Iglesia universal se presenta como "un pueblo congregado en la unidad del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo"". 

19. El Concilio y la eclesiología de comunión 

21. Los ministerios y los carismas, dones del espíritu a la iglesia 

22. Los ministerios que derivan del Orden 

23. Ministerio, oficios y funciones de los laicos 

Los diversos ministerios, oficios y funciones que los fieles laicos pueden desempeñar legítimamente en la liturgia, en la transmisión de la fe y en las estructuras pastorales de la Iglesia, deberán ser ejercitados en conformidad con su específica vocación laical, distinta de aquélla de los sagrados ministros. 

En este sentido, la exhortación Evangelii nuntiandi, que tanta y tan beneficiosa parte ha tenido en el estimular la diversificada colaboración de los fieles laicos en la vida y en la misión evangelizadora de la Iglesia, recuerda que "el campo propio de su actividad evangelizadora es el dilatado y complejo mundo de la política, de la realidad social, de la economía; así como también de la cultura, de las ciencias y de las artes, de la vida internacional, de los órganos de comunicación social; y también de otras realidades particularmente abiertas a la evangelización, como el amor, la familia, la educación de los niños y de los adolescentes, el trabajo profesional, el sufrimiento. 

24. Los carismas 

Por tanto, ningún carisma dispensa de la relación y sumisión a los Pastores de la Iglesia. El Concilio dice claramente: "El juicio sobre su autenticidad (de los carismas) y sobre su ordenado ejercicio pertenece a aquellos que presiden en la Iglesia, a quienes especialmente corresponde no extinguir el Espíritu, sino examinarlo todo y retener lo que es bueno (cf. 1 Tes 5, 12.19-21)", con el fin de que todos los carismas cooperen, en su diversidad y complementariedad, al bien común. 

25. La participación de los fieles laicos en la vida de la iglesia 

26. La parroquia 

27. El compromiso apostólico en la parroquia 

28. Formas de participación en la vida de la iglesia 

Formas personales de participación 

29. Formas agregativas de participación 

29. La comunión eclesial, ya presente y operante en la acción personal de cada uno, encuentra una manifestación específica en el actuar asociado de los fieles laicos; es decir, en la acción solidaria que ellos llevan a cabo participando responsablemente en la vida y misión de la Iglesia. 

En estos últimos años, el fenómeno asociativo laical se ha caracterizado por una particular variedad y vivacidad. 

La asociación de los fieles siempre ha representado una línea en cierto modo constante en la historia de la Iglesia, como lo testifican, hasta nuestros días, las variadas confraternidades, las terceras órdenes. 

Sin embargo, en los tiempos modernos este fenómeno ha experimentado un singular impulso, y se han visto nacer difundirse múltiples formas agregativas: asociaciones, grupos, comunidades, movimientos. 

Podemos hablar de una nueva época asociativa de los fieles laicos. En efecto, "junto al asociacionismo tradicional, y a veces desde sus mismas raíces, han germinado movimientos y asociaciones nuevas, con fisonomías y finalidades específicas. 

Tanta es la riqueza y versatilidad de los recursos que el Espíritu alimenta en el tejido eclesial: y tanta es la capacidad de iniciativa y la generosidad de nuestro laicado". 

Estas asociaciones de laicos se presentan a menudo muy diferenciadas unas de otras en diversos aspectos, como en su configuración externa, en los caminos y métodos educativos y en los campos operativos. 

Sin embargo, se puede encontrar una amplia y profunda convergencia en la finalidad que las anima: la de participar responsablemente en la misión que tiene la Iglesia de llevar a todos el Evangelio de Cristo como manantial de esperanza para el hombre y de renovación para la sociedad. 

El asociarse de los fieles laicos, por razones espirituales y apostólicas nace de diversas fuentes y responde a variadas exigencias. Expresa, efectivamente, la naturaleza social de la persona, y obedece a instancias de una más dilatada e incisiva eficacia operativa. 

En realidad, la incidencia "cultural", que es fuente y estímulo, pero también fruto y signo de cualquier transformación del ambiente y de la sociedad, puede realizarse, no tanto con la labor de un individuo, cuanto con la de un "sujeto social", o sea, de un grupo, de una comunidad, de una asociación, de un movimiento. 

Esto resulta particularmente cierto en el contexto de una sociedad pluralista y fraccionada -como es la actual en tantas partes del mundo-, y cuando se está frente a problemas enormemente complejos y difíciles. Por otra parte, sobre todo en un mundo secularizado, las diversas formas asociadas pueden representar, para muchos, una preciosa ayuda para llevar una vida cristiana coherente con las exigencias del Evangelio y para comprometerse en una acción misionera y apostólica. 

Más allá de estos motivos, la razón profunda que justifica y exige la asociación de los fieles laicos es de orden teológico, es una razón eclesiológica, como abiertamente reconoce el Concilio Vaticano II, cuando ve en el apostolado asociado un "signo de la comunión y de la unidad de la Iglesia en Cristo". 

Es un "signo" que debe manifestarse en las relaciones de "comunión", tanto dentro como fuera de las diversas formas asociativas, en el contexto más amplio de la comunidad cristiana. 

Precisamente la razón eclesiológica indicada explica, por una parte, el "derecho" de asociación que es propio de los fieles laicos: y, por otra, la necesidad de unos "criterios" de discernimiento acerca de la autenticidad eclesial de esas formas de asociarse. 

Ante todo debe reconocerse la libertad de asociación de los fieles laicos en la Iglesia. Tal libertad es un verdadero y propio derecho que no proviene de una especie de "concesión" de la autoridad, sino que deriva del Bautismo, en cuanto sacramento que llama a todos los fieles laicos a participar activamente en la comunión y misión de la Iglesia. 

El Concilio es del todo claro a este respecto: "Guardada la debida relación con la autoridad eclesiástica, los laicos tienen el derecho de fundar y dirigir asociaciones y de inscribirse en aquellas fundadas". Y el reciente Código afirma textualmente: "Los fieles tienen derecho a fundar y dirigir libremente asociaciones para fines de caridad o piedad, o para fomentar la vocación cristiana en el mundo; y también a reunirse para procurar en común esos mismos fines". 

Se trata de una libertad reconocida y garantizada por la autoridad eclesiástica y que debe ser ejercida siempre y sólo en la comunión de la Iglesia. 

En este sentido, el derecho a asociarse de los fieles laicos es algo esencialmente relativo a la vida de comunión y a la misión de la misma Iglesia. 

30. Criterios de eclesialidad para las asociaciones laicales 

30. La necesidad de unos criterios claros y precisos de discernimiento y reconocimiento de las asociaciones laicales, también llamados "criterios de eclesialidad", es algo que se comprende siempre en la perspectiva de la comunión y misión de la Iglesia, y no, por tanto, en contraste con la libertad de asociación. 

Como criterios fundamentales para el discernimiento de todas y cada una de las asociaciones de fieles laicos en la Iglesia se pueden considerar, unitariamente, los siguientes: 

- El primado que se da a la vocación de cada cristiano a la santidad, y que se manifiesta "en los frutos de gracia que el Espíritu Santo produce en los fieles" como crecimiento hacia la plenitud de la vida cristiana y a la perfección en la caridad. 

En este sentido, todas las asociaciones de fieles laicos, y cada una de ellas, están llamadas a ser -cada vez más- instrumento de santidad en la Iglesia, favoreciendo y alentando "una unidad más íntima entre la vida práctica y la fe de sus miembros". 

- La responsabilidad de confesar la fe católica, acogiendo y proclamando la verdad sobre Cristo, sobre la Iglesia y sobre el hombre, en la obediencia al Magisterio de la Iglesia, que la interpreta auténticamente. Por esta razón, cada asociación de fieles laicos debe ser un lugar en el que se anuncia y se propone la fe, y en el que se educa para practicarla en todo su contenido. 

- El testimonio de una comunión firme y convencida en filial relación con el Papa, centro perpetuo y visible de unidad en la Iglesia universal, y con el Obispo "principio y fundamento visible de unidad" en la Iglesia particular, y en la "mutua estima entre todas las formas de apostolado en la Iglesia". 

La comunión con el Papa y con el Obispo está llamada a expresarse en la leal disponibilidad para acoger sus enseñanzas doctrinales y sus orientaciones pastorales. La comunión eclesial exige, además, el reconocimiento de la legítima pluralidad de las diversas formas asociadas de los fieles laicos en la Iglesia, y, al mismo tiempo, la disponibilidad a la recíproca colaboración. 

- La conformidad y la participación en el "fin apostólico de la Iglesia", que es "la evangelización y santificación de los hombres y la formación cristiana de su conciencia, de modo que consigan impregnar con el espíritu evangélico las diversas comunidades y ambientes". 

Desde este punto de vista, a todas las formas asociadas de fieles laicos, y a cada una de ellas, se les pide un decidido ímpetu misionero que les lleve a ser, cada vez más, sujetos de una nueva evangelización. 

- El comprometerse en una presencia en la sociedad humana, que, a la luz de la doctrina social de la Iglesia, se ponga al servicio de la dignidad integral del hombre. 

En este sentido, las asociaciones de los fieles laicos deben ser corrientes vivas de participación y de solidaridad, para crear unas condiciones más justas y fraternas en la sociedad. 

Los criterios fundamentales que han sido enumerados, se comprueban en los frutos concretos que acompañan la vida y las obras de las diversas formas asociadas; como son el renovado gusto por la oración, la contemplación, la vida litúrgica y sacramental; es estímulo para que florezcan vocaciones al matrimonio cristiano, al sacerdocio ministerial y a la vida consagrada; la disponibilidad a participar en los programas y actividades de la Iglesia sea a nivel local, sea a nivel nacional o internacional; el empeño catequético y la capacidad pedagógica para formar a los cristianos; el impulsar a una presencia cristiana en los diversos ambientes de la vida social, y el crear y animar obras caritativas, culturales y espirituales; el espíritu de desprendimiento y de pobreza evangélica que lleva a desarrollar una generosa caridad para con todos; la conversión a la vida cristiana y el retorno a la comunión de los bautizados "alejados". 

31. El servicio de los Pastores a la comunión 

32. Comunión misionera 

Ahora bien, la comunión genera comunión, y esencialmente se configura como comunión misionera. En efecto, Jesús dice a sus discípulos: " No me habéis elegido vosotros a mí, sino que yo os he elegido a vosotros, y os he destinado a que vayáis y deis fruto, y vuestro fruto permanezca " (Jn 15, 16). 

La comunión y la misión están profundamente unidas entre sí, se compenetran y se implican mutuamente, hasta tal punto que la comunión representa a la vez la fuente y el fruto de la misión: la comunión es misionera y la misión es para la comunión. 

33. Anunciar el evangelio 

33. Los fieles laicos, precisamente por ser miembros de la Iglesia, tienen la vocación y misión de ser anunciadores del Evangelio: son habilitados y comprometidos en esta tarea por los sacramentos de la iniciación cristiana y por los dones del Espíritu Santo. 

34. Ha llegado la hora de emprender una nueva evangelización 

35. Id por todo el mundo 

36. Vivir el evangelio sirviendo a la persona y a la sociedad 

37. Promover la dignidad de la persona 

38. Venerar el inviolable derecho a la vida 

39. Libres para invocar el Nombre del Señor 

40. La familia, primer campo en el compromiso social 

41. La caridad, alma y apoyo de la solidaridad 

42. Todos destinatarios y protagonistas de la política 

43. Situar al hombre en el centro de la vida económico-social 

44. Evangelizar la cultura y las culturas del hombre 

45. La variedad de las vocaciones 

45. Según la parábola evangélica, el " dueño de casa " llama a los obreros a su viña a distintas horas de la jornada: a algunos al alba, a otros hacia las nueve de la mañana, todavía a otros al mediodía y a las tres, a los últimos hacia las cinco (cf. Mt 20, 1 ss.). En el comentario a esta página del Evangelio, San Gregorio Magno interpreta las diversas horas de la llamada poniéndolas en relación con las edades de la vida. 

“Es posible -escribe- aplicar la diversidad de las horas a las diversas edades del hombre. En esta interpretación nuestra, la mañana puede representar ciertamente la infancia. Después la tercera hora se puede entender como la adolescencia; el sol sube hacia lo alto del cielo, es decir crece el ardor de la edad. La sexta hora es la juventud; el sol está como en el medio del cielo, esto es, en esta edad se refuerza la plenitud del vigor. La ancianidad representa la hora novena, porque como el sol declina desde lo alto de su eje, así comienza a perder esta edad el ardor de la juventud. La hora undécima es la edad de aquéllos muy avanzados en los años (...). Los obreros, por tanto, son llamados a la viña a distintas horas, como para indicar que a la vida santa uno es conducido durante la infancia, otra en la juventud, otro en la ancianidad y otro en la edad más avanzada”. 

Podemos asumir y ampliar el comentario de San Gregorio Magno en relación a la extraordinaria variedad de personas presentes en la Iglesia, todas y cada una llamadas a trabajar en el advenimiento del Reino de Dios, según la diversidad de vocaciones y situaciones, carismas y funciones. 

Es una variedad ligada no sólo a la edad, sino también a las diferencias de sexo y a la diversidad de dotes, a las vocaciones y condiciones de vida; es una variedad que hace más viva y concreta la riqueza de la Iglesia.

46. Los jóvenes, esperanza de la Iglesia 

47. Los niños y el Reino de los cielos 

48. Los ancianos y el don de la sabiduría 

49. Mujeres y hombres 

50. Fundamentos antropológicos y teológicos 

51. Misión de la Iglesia y en el mundo 

52. Copresencia y colaboración de los hombres y de las mujeres 

53. Los enfermos y los que sufren 

54. Acción pastoral renovada 

55.  Estados de vida y vocaciones

55. Obreros de la viña son todos los miembros del Pueblo de Dios: los sacerdotes, los religiosos y religiosas, los fieles laicos, todos a la vez objeto y sujeto de la comunión de la Iglesia y de la participación en su misión de salvación. Todos y cada uno trabajamos en la única y común viña del Señor con carisma y ministerios diversos y complementarios. 

Ya en el plano del ser, antes todavía que en el del obrar, los cristianos son sarmientos de la única vid fecunda que es Cristo; son miembros vivos del único Cuerpo del Señor edificado en la fuerza del Espíritu. 

En el plano del ser: no significa sólo mediante la vida de gracia y santidad, que es la primera y más lozana fuente de fecundidad apostólica y misionera de la Santa Madre Iglesia; sino que significa también el estado de vida que caracteriza a los sacerdotes y los diáconos, los religiosos y religiosas, los miembros de institutos seculares, los fieles laicos. 

En la Iglesia-Comunión los estados de vida están de tal modo relacionados entre sí que están ordenados el uno al otro. Ciertamente es común -mejor dicho, único- su profundo significado: el de ser modalidad según la cual se vive la igual dignidad cristiana y la universal vocación a la santidad en la perfección del amor. 

Son modalidades a la vez diversas y complementarias, de modo que cada una de ellas tiene su original e inconfundible fisonomía, y al mismo tiempo cada una de ellas está en relación con las otras y a su servicio. 

Así el estado de vida laical tiene en la índole secular su especificidad y realiza un servicio eclesial testificando y volviendo a hacer presente, a su modo, a los sacerdotes, a los religiosos y a las religiosas, el significado que tienen las realidades terrenas y temporales en el designio salvífico de Dios. 

A la vez, el sacerdocio ministerial representa la garantía permanente de la presencia sacramental de Cristo Redentor en los diversos tiempos y lugares. 

El estado religioso testifica la índole escatológica de la Iglesia, es decir, su tensión hacia el Reino de Dios, que viene prefigurado y, de algún modo, anticipado y pregustado por los votos de castidad, pobreza y obediencia. 

Todos los estados de vida, ya sea en su totalidad como cada uno de ellos en relación con los otros, están al servicio del crecimiento de la Iglesia; son modalidades distintas que se unifican profundamente en el " misterio de comunión " de la Iglesia y que se coordinan dinámicamente en la única misión. 

De este modo, el único e idéntico misterio de la Iglesia revela y revive, en la diversidad de estados de vida y en la variedad de vocaciones, la infinita riqueza del misterio de Jesucristo. 

Como gusta repetir a los Padres, la Iglesia es como un campo de fascinante y maravillosa variedad de hierbas, plantas, flores y frutos. San Ambrosio escribe: " Un campo produce muchos frutos, pero es mejor el que abunda en frutos y en flores. Ahora bien, el campo de la santa Iglesia es fecundo en unos y otras. Aquí puedes ver florecer las gemas de la virginidad, allá la viudez dominar austera como los bosques en la llanura; más allá la rica cosecha de las bodas bendecidas por la Iglesia colmar de mies abundante los grandes graneros del mundo, y los lagares del Señor Jesús sobreabundar de los frutos de vid lozana, frutos de los cuales están llenos los matrimonio cristianos”. 

56. Las diversas vocaciones laicales 

56. La rica variedad de la Iglesia encuentra su ulterior manifestación dentro de cada uno de los estados de vida. Así, dentro del estado de vida laical se dan diversas " vocaciones ", o sea, diversos caminos espirituales y apostólicos que afectan a cada uno de los fieles laicos. 

En el álveo de una vocación laical " común " florecen vocaciones laicales " particulares”. En este campo podemos recordar también la experiencia espiritual que ha madurado recientemente en la Iglesia con el florecer de diversas formas de Institutos seculares. 

A los fieles laicos, y también a los mismos sacerdotes, está abierta la posibilidad de profesar los consejos evangélicos de pobreza, castidad y obediencia a través de los votos o las promesas, conservando plenamente la propia condición laical o clerical. 

Como han puesto de manifiesto los Padres sinodales, " el Espíritu Santo promueve también otras formas de entrega de sí mismo a las que se dedican personas que permanecen plenamente en la vida laical”. 

Podemos concluir releyendo una hermosa página de San Francisco de Sales, que tanto ha promovido la espiritualidad de los laicos. Hablando de la " devoción ", es decir de la perfección cristiana o " vida según el Espíritu ", presenta de manera simple y espléndida la vocación de todos los cristianos a la santidad y, al mismo tiempo, el modo específico con que cada cristiano la realiza: " En la Creación Dios mandó a las plantas producir sus frutos, cada una "según su especie" (Gn. 1, 11). 

El mismo mandamiento dirige a los cristianos, que son plantas vivas de su Iglesia, para que produzcan frutos de devoción, cada uno según su estado y condición. La devoción debe ser practicada en modo diverso por el hidalgo, por el artesano, por el sirviente, por el príncipe, por la viuda, por la mujer soltera y por la casada. 

Pero esto no basta; es necesario además conciliar la práctica de la devoción con las fuerzas, con las obligaciones y deberes de cada persona (...). Es un error -mejor dicho, una herejía- pretender excluir el ejercicio de la devoción del ambiente militar, del taller de los artesanos, de la corte de los príncipes, de los hogares de los casados. 

Es verdad, Filotea, que la devoción puramente contemplativa, monástica y religiosa sólo puede ser vivida en estos estados, pero además de estos tres tipos de devoción, hay muchos otros capaces de hacer perfectos a quienes viven en condiciones seculares. Por eso, en cualquier lugar que nos encontremos, podemos y debemos aspirar a la vida perfecta”. 

Colocándose en esa misma línea, el Concilio Vaticano II escribe: " Este comportamiento espiritual de los laicos debe asumir una peculiar característica del estado de matrimonio y familia, de celibato o de viudez, de la condición de enfermedad, de la actividad profesional y social. 

No dejen, por tanto, de cultivar constantemente las cualidades y las dotes otorgadas correspondientes a tales condiciones, y de servirse de los propios dones recibidos del Espíritu Santo”. 

Lo que vale para las vocaciones espirituales vale también, y en cierto sentido con mayor motivo, para las infinitas diversas modalidades según las cuales todos y cada uno de los miembros de la Iglesia son obreros que trabajan en la viña del Señor, edificando el Cuerpo místico de Cristo. 

En verdad, cada uno es llamado por su nombre, en la unicidad e irrepetibilidad de su historia personal, a aportar su propia contribución al advenimiento del Reino de Dios. Ningún talento, ni siquiera el más pequeño, puede ser escondido o quedar inutilizado (cf. Mt 25, 24-27). 

El apóstol Pedro nos advierte: " Que cada cual ponga al servicio de los demás la gracia que ha recibido, como buenos administradores de las diversas gracias de Dios " (1 P 4, 10). 

Capítulo 5. Para que deis más fruto. La formación de los fieles laicos

57. Madurar continuamente

57. La imagen evangélica de la vid y los sarmientos nos revela otro aspecto fundamental de la vida y de la misión de los fieles laicos: La llamada a crecer, a madurar continuamente, a dar siempre más fruto. 

Como diligente viñador, el Padre cuida de su viña. La presencia solícita de Dios es invocada ardientemente por Israel, que reza así: " ¡Oh Dios Sebaot, vuélvete ya, / desde los cielos mira y ve, / visita esta viña, cuídala, / a ella, la que plantó tu diestra!" (Sal 80, 15-16). 

El mismo Jesús habla del trabajo del Padre: " Yo soy la vid verdadera, y mi Padre es el viñador. Todo sarmiento que en mí no da fruto, lo corta, y todo el que da fruto, lo poda para que dé más fruto " (Jn 15, 1-2). 

La vitalidad de los sarmientos está unida a su permanecer radicados en la vid, que es Jesucristo: " El que permanece en mi como yo en él, ése da mucho fruto, porque separados de mí no podéis hacer nada " (Jn 15, 5). 

El hombre es interpelado en su libertad por la llamada de Dios a crecer, a madurar, a dar fruto. No puede dejar de responder; no puede dejar de asumir su personal responsabilidad. A esta responsabilidad, tremenda y enaltecedora, aluden las palabras graves de Jesús: " Si alguno no permanece en mí, es arrojado fuera, como el sarmiento, y se seca; luego lo recogen, lo echan al fuego y lo queman " (Jn 15, 6). 

En este diálogo entre Dios que llama y la persona interpelada en su responsabilidad se sitúa la posibilidad -es más, la necesidad- de una formación integral y permanente de los fieles laicos, a la que los Padres sinodales han reservado justamente una buena parte de su trabajo. 

En concreto, después de haber descrito la formación cristiana como " un continuo proceso personal de maduración en la fe y de configuración con Cristo, según la voluntad del Padre, con la guía del Espíritu Santo ", han afirmado claramente que " la formación de los fieles laicos se ha de colocar entre las prioridades de la diócesis y se ha de incluir en los programas de acción pastoral de modo que todos los esfuerzos de la comunidad (sacerdotes, laicos y religiosos) concurran en este fin”. 

58. Descubrir y vivir la propia vocación y misión

58. La formación de los fieles laicos tiene como objetivo fundamental el descubrimiento cada vez más claro de la propia vocación y la disponibilidad siempre mayor para vivirla en el cumplimiento de la propia misión. 

Dios me llama y me envía como obrero a su viña; me llama y me envía a trabajar para el advenimiento de su Reino en la historia. Esta vocación y misión personal define la dignidad y la responsabilidad de cada fiel laico y constituye el punto de apoyo de toda la obra formativa, ordenada al reconocimiento gozoso y agradecido de tal dignidad y al desempeño fiel y generoso de tal responsabilidad. 

En efecto, Dios ha pensado en nosotros desde la eternidad y nos ha amado como personas únicas e irrepetibles, llamándonos a cada uno por nuestro nombres, como el Buen Pastor que " a sus ovejas las llama a cada una por su nombre " (Jn 10, 3). 

Pero el eterno plan de Dios se nos revela a cada uno sólo a través del desarrollo histórico de nuestra vida y de sus acontecimientos, y, por tanto, sólo gradualmente: en cierto sentido, de día en día. 

Y para descubrir la concreta voluntad del Señor sobre nuestra vida son siempre indispensables la escucha pronta y dócil de la palabra de Dios y de la Iglesia, la oración filial y constante, la referencia a una sabia y amorosa dirección espiritual, la percepción en la fe de los dones y talentos recibidos y al mismo tiempo de las diversas situaciones sociales e históricas en las que se está inmerso. 

En la vida de cada fiel laico hay además momentos particularmente significativos y decisivos para discernir la llamada de Dios y para acoger la misión que El confía. Entre ellos están los momentos de la adolescencia y de la juventud. 

Sin embargo, nadie puede olvidar que el Señor, como el dueño con los obreros de la viña, llama -en el sentido de hacer concreta y precisa su santa voluntad- a todas las horas de la vida: por eso la vigilancia, como atención solícita a la voz de Dios, es una actitud fundamental y permanente del discípulo. 

De todos modos, no se trata sólo de saber lo que Dios quiere de nosotros, de cada uno de nosotros en las diversas situaciones de la vida. 

Es necesario hacer lo que Dios quiere: así como nos lo recuerdan las palabras de María, la Madre de Jesús, dirigiéndose a los sirvientes de Caná: " Haced lo que Él os diga " (Jn 2, 5). Y para actuar con fidelidad a la voluntad de Dios hay que ser capaz y hacerse cada vez más capaz. 

Desde luego, con la gracia del Señor, que no falta nunca, como dice San León Magno: "¡Dará la fuerza quien ha conferido la dignidad! "; pero también con la libre y responsable colaboración de cada uno de nosotros. 

Esta es la tarea maravillosa y esforzada que espera a todos los fieles laicos, a todos los cristianos, sin pausa alguna: conocer cada vez más las riquezas de la fe y del Bautismo y vivirlas en creciente plenitud. El apóstol Pedro hablando del nacimiento y crecimiento como de dos etapas de la vida cristiana, nos exhorta: " Como niños recién nacidos, desead la leche espiritual pura, a fin de que, por ella, crezcáis para la salvación " (1 P 2, 2). 

59. Una formación integral para vivir en la unidad 

60. Aspectos de la formación 

61. Colaboradores de Dios educador 

62. Otros ambientes educativos 

63. La formación recibida y dada recíprocamente por todos 

64. Llamamiento y oración 

Catecismo de la Iglesia Católica

Dado el 11 de octubre de 1992, trigésimo aniversario de la apertura del Concilio Vaticano
873 Las mismas diferencias que el Señor quiso poner entre los miembros de su Cuerpo sirven a su unidad y a su misión. Porque "hay en la Iglesia diversidad de ministerios, pero unidad de misión. A los apóstoles y sus sucesores les confirió Cristo la función de enseñar, santificar y gobernar en su propio nombre y autoridad. Pero también los laicos, partícipes de la función sacerdotal, profética y real de Cristo, cumplen en la Iglesia y en el mundo la parte que les corresponde en la misión de todo el Pueblo de Dios". En fin, "en esos dos grupos [jerarquía y laicos] hay fieles que por la profesión de los consejos evangélicos... se consagran a Dios y contribuyen a la misión salvífica de la Iglesia según la manera peculiar que les es propia".

II.- LOS FIELES LAICOS

897 "Por laicos se entiende aquí a todos los cristianos, excepto los miembros del orden sagrado y del estado religioso reconocido en la Iglesia. Son, pues, los cristianos que están incorporados a Cristo por el bautismo, que forman el Pueblo de Dios y que participan de las funciones de Cristo, Sacerdote, Profeta y Rey. Ellos realizan, según su condición, la misión de todo el pueblo cristiano en la Iglesia y en el mundo".

La vocación de los laicos

898 "Los laicos tienen como vocación propia el buscar el Reino de Dios ocupándose de las realidades temporales y ordenándolas según Dios... A ellos de manera especial les corresponde iluminar y ordenar todas las realidades temporales, a las que están estrechamente unidos, de tal manera que éstas lleguen a ser según Cristo, se desarrollen y sean para alabanza del Creador y Redentor".

899 La iniciativa de los cristianos laicos es particularmente necesaria cuando se trata de descubrir o de idear los medios para que las exigencias de la doctrina y de la vida cristiana impregnen las realidades sociales, políticas y económicas. Esta iniciativa es un elemento normal de la vida de la Iglesia:


Los fieles laicos se encuentran en la línea más avanzada de la vida de

 
la Iglesia; por ellos la Iglesia es el principio vital de la sociedad.

 
Por tanto ellos, especialmente, deben tener conciencia, cada vez más


clara, no sólo de pertenecer a la Iglesia, sino de ser la Iglesia; es


decir, la comunidad de los fieles sobre la tierra bajo la guía del


jefe común, el Papa, y de los obispos en comunión con él. Ellos son la Iglesia.



[Pio XII]

900 Como todos los fieles, los laicos están encargados por Dios del apostolado en virtud del bautismo y de la confirmación y por eso tienen la obligación y gozan del derecho, individualmente o agrupados en asociaciones, de trabajar para que el mensaje divino de salvación sea conocido y recibido por todos los hombres y en toda la tierra; esta obligación es tanto más apremiante cuando sólo por medio de ellos los demás hombres pueden oír el Evangelio y conocer a Cristo. En las comunidades eclesiales, su acción es tan necesaria que, sin ella, el apostolado de los pastores no puede obtener en la mayoría de las veces su plena eficacia.

La participación de los laicos en la misión sacerdotal de Cristo

902 De manera particular, los padres participan de la misión de santificación "impregnando de espíritu cristiano la vida conyugal y procurando la educación cristiana de los hijos".

Su participación en la misión profética de Cristo

904 "Cristo... realiza su función profética... no sólo a través de la jerarquía... sino también por medio de los laicos. El los hace sus testigos y les da el sentido de la fe y la gracia de la palabra":


Enseñar a alguien para traerlo a la fe es tarea de todo predicador e


incluso de todo creyente. [Santo Tomás de Aquino]

905 Los laicos cumplen también su misión profética evangelizando, con "el anuncio de Cristo comunicado con el testimonio de la vida y de la palabra". En los laicos, esta evangelización "adquiere una nota específica y una eficacia particular por el hecho de que se realiza en las condiciones generales de nuestro mundo":


Este apostolado no consiste sólo en el testimonio de vida; el


verdadero apostolado busca ocasiones para anunciar a Cristo con su


palabra, tanto a los no creyentes... como a los fieles. [AA 6]

906 Los fieles laicos que sean capaces de ello y que se formen para ello también pueden prestar su colaboración en la formación catequética, en la enseñanza de las ciencias sagradas, en los medios de comunicación social.

Su participación en la misión real de Cristo

908 Por su obediencia hasta la muerte, Cristo ha comunicado a sus discípulos el don de la libertad regia, "para que vencieran en sí mismos, con la propia renuncia y una vida santa, al reino del pecado":


El que somete su propio cuerpo y domina su alma, sin dejarse llevar


por las pasiones es dueño de sí mismo: se puede llamar rey porque es


capaz de gobernar su propia persona; es libre e independiente y no se


deja cautivar por una esclavitud culpable. [San Ambrosio]

909 "Los laicos, además, juntando también sus fuerzas, han de sanear las estructuras y las condiciones del mundo, de tal forma que, si algunas de sus costumbres incitan al pecado, todas ellas sean conformes con las normas de la justicia y favorezcan en vez de impedir la práctica de las virtudes. Obrando así, impregnarán de valores morales toda la cultura y las realizaciones humanas".

941 Los laicos participan en el sacerdocio de Cristo: cada vez más unidos a El, despliegan la gracia del Bautismo y la de la Confirmación a través de todas las dimensiones de la vida personal, familiar, social y eclesial y realizan así el llamamiento a la santidad dirigido a todos los bautizados.

942 Gracias a su misión profética, los laicos "están llamados a ser testigos de Cristo en todas las cosas, también en el interior de la sociedad humana".

943 Debido a su misión regia, los laicos tienen el poder de arrancar al pecado su dominio sobre sí mismos y sobre el mundo por medio de su abnegación y santidad de vida.

1669 Los sacramentales proceden del sacerdocio bautismal: todo bautizado es llamado a ser una "bendición" y a bendecir. Por eso los laicos pueden presidir ciertas bendiciones; la presidencia de una bendición se reserva al ministerio ordenado (Obispos, presbíteros o diáconos), en la medida en que dicha bendición afecte más a la vida eclesial y sacramental.

Sobre las Fraternidades Laicales en la Orden de Predicadores  y las Formas de Asociación en la Familia Dominicana
Libro de las Constituciones y Ordenaciones de la Orden de los Frailes Predicadores (LCO)

1
# II
La unanimidad de nuestra vida, enraizada en el amor a Dios, debe ser testimonio de la reconciliación universal en Cristi predicada con nuestra palabra.

# IX
La familia dominicana consta de frailes clérigos y cooperadores, de monjas, de hermanas, de miembros de institutos seculares y de fraternidades sacerdotales y laicales. Las constituciones y ordenación que siguen, se refieren únicamente a los frailes, a no ser que se diga expresamente otra cosa; con sus preceptos se provee a la necesaria diversidad, de acuerdo con nuestras mismas leyes.

16
Tengan los frailes un recuerdo fiel de sus predecesores en la familia de Santo Domingo “que les confieren ejemplo con su vida, compañía con su amistad, ayuda con su intercesión”. Presten atención a sus obras y a su doctrina, y denlas a conocer. Finalmente, no falten los sufragios por los frailes difuntos.

17
# II
Por esto, en nuestra profesión se expresa tan sólo una promesa, la de obediencia al Maestro de la Orden y a sus sucesores conforme a las leyes de los Predicadores, y de esta  forma se mantiene la unidad de la Orden y de la profesión, que depende de la unidad de la cabeza a la cual todos están obligados a obedecer.

108
# I
La misión de los frailes predicadores en servicio de la Iglesia para anunciar a las naciones el nombre de Jesucristo es un cometido de la Orden entera. Este cometido se desarrolla de manera distinta según las diversas condiciones, bien de la Iglesia, bien de los pueblos, grupos y hombres a quienes se dirija. Pero hágase siempre según los principios fundamentales de la predicación de la palabra y en consonancia con el carisma de la Orden.

141
Todos los grupos que constituyen la familia dominicana (cf. N. 1 # IX), partícipes de una vocación común, sirven cada uno a su modo a la misión de la Orden en el mundo.

142
Las monjas de la Orden, según el propósito de Santo Domingo, en su vida religiosa contemplativa se entregan totalmente a la comunicación con Dios, de la cual se nutre la vida apostólica de los frailes y de los demás grupos de la familia dominicana, dando a la vez testimonio de oración, de silencio y penitencia.

143
La íntima comunión espiritual de las monjas con los frailes se apoya también en vínculos jurídicos por los que ellas se unen a la Orden a tenor del modo establecido por sus propias constituciones.

145
Por lo tanto, los frailes y las hermanas establezcan juntos una colaboración y planificación apostólica.

147
Los miembros de los institutos seculares agregados a la Orden, abrazan la profesión de los consejos evangélicos en el mundo según el espíritu de Santo Domingo.

149
# I
Las fraternidades seglares de la Orden son asociaciones de laicos que, unidos por un don de Dios en el espíritu apostólico de Santo Domingo, “se esfuerzan en procurar su salvación y la salvación de los demás” por la profesión de vida evangélica según la forma de vivir adaptada y convenientemente aprobada por la Orden conforme a su estado en el mundo.


# II
Haya también fraternidades de sacerdotes que procuren informar su vida y su ministerio con el espíritu de Santo Domingo.

150
Procuren los frailes fomentar lo más que puedan esas fraternidades y establecer con ellas una recíproca colaboración para que el ministerio de la Orden se ejerza con mayor plenitud en los diversos campos tanto de la Iglesia como del mundo.

151
La estructura y régimen de esas fraternidades se determinan en la regla de las mismas.

152
Las asociaciones anejas a la Orden, fomentando la renovación de la vida cristiana en el pueblo de Dios, sirven al bien espiritual de los frailes y al mismo tiempo prestan su colaboración a la Orden en algún apostolado especial (cf. Apénd. Nº 4
).

252
La Orden de los frailes predicadores, al frente de la cual están el capítulo general y el Maestro de la Orden, se compone de provincias, al frente de cada una de las cuales están el capítulo provincial y el prior provincial.

Cada una de las provincias, por su parte, consta de conventos y de casas gobernadas cada una de ellas, respectivamente, por el prior o superior.

415
# III
Los consejos generalicios o las federaciones de congregaciones agregadas a la Orden, pueden proponer al capítulo general sus deseos y sugerencias referentes a la familia dominicana (Madona dell’Arco, nº 99)

LCM

I
La regla de las monjas se refiere a la vida común y en el punto 2 a la comunión con la Orden y toda la Iglesia.

II
Se refiere a la obediencia

Capítulo General de Madonna dell’Arco, 1974

224
El Secretariado General de Familia Dominicana es un centro de convergencia e irradiación para fomentar la comunión fraterna y la fraternal cooperación entre los diversos grupos de nuestra Familia con el fin de que converjan para el bien de toda la Familia las multiformes riquezas del mismo carisma y nuestro apostolado en el mundo actual sea más eficaz, el diálogo fraterno que en gran medida promueve la participación en la mutua responsabilidad, especialmente en las nuevas experiencias de apostolado; la comunión en el espíritu y en el ideal del Fundador; la función primordial del SGFD es la de promover las relaciones entre los diversos grupos y con los hermanos, en todos los niveles de vida.

225
El Secretariado General de Familia Dominicana es un organismo que tiene por finalidad, bajo la autoridad del Maestro de la Orden, promover los vínculos que unen a los diversos grupos del ‘Ordo Praedicatorum Universus’ o Familia Dominicana. 

Capítulo General de Quezon City, 1977, 

64

The Dominican Order must at all times, both in its life and in its work, be alert to the great authentic movements of the age in which it finds itself. This contemporaneous quality was a special mark of the original vision of St. Dominic in founding the Order, and imparted to it its original force and freshness. Today it is no less true that the Order must reflect in itself the hopes, the legitimate values and the rediscovered ideals of contemporary man, if it is to remain a vital force in the spreading of the Gospel.

At this time, the Order is confronted with two great movements in the Church and in the World the emergence of the laity as an indispensable element in the establishing of the Kingdom of God, and the more recent and constantly growing movement towards the liberation of women and the recognition of their equality with men. Indeed, both of these movements are but a fulfilment of the words of St. Paul: "There is now neither Jew nor Greek, neither slave nor freeman, neither male nor female, but all are one in Christ" (Gal. 3, 28).

The Order of Preachers has in germ anticipated these movements both in its foundation and in its more recent legislation. St. Dominic founded first a community of Nuns then later of the Brethren; not long afterwards, in virtue of his inspiration, groups of committed lay-people were established, some of whom remained as lay-people, others of whom began to live vowed lives in common. 

Here we see the beginnings of what will later be referred to as the Dominican Family, an association of men and of women, of clerics and of laity bound together by a common ideal, a common living inspiration, and a common name, Dominican. Both the Basic Constitution of the Order and the general legislation of the Brethren call attention to this idea of the Dominican Family which, having been lived in a very intense way at the Congress of Missionaries in Madrid (1973), finds its most explicit expression in the legislation of Madonna dell'Arco.

The Master of the Order in his report to the Chapter states that the idea of the Dominican Family is one that has given rise to great hopes within the Order and is expected to be a source of inspiration and creative development for the future. The fact that the notion Dominican Family has been widely accepted throughout all the branches of the Order would seem to constitute a special sign of the Spirit working in all those who profess to be sons and daughters of St. Dominic.

The Branches of the Dominican Family are bound together by a common name and by the common apostolic and spiritual traditions which have their source in St. Dominic. They are bound together also in that all serve, each in its own way, the mission of the Order (cf. LCO 141; Madonna dell'Arco 224). This communion in the spirit and design of St. Dominic is perhaps the deepest bond of unity just as in the Church it is the Spirit of Christ and common responsibility for the mission which He entrusted to the Church which binds its diverse members into one Body. In the Order the Master, as successor of St. Dominic, is "the principle and sign of unity of the Dominican Family" (Madonna dell'Arco 224). Would it not, then, be a clearer expression of unity and strengthen our sense of belonging to the one Family, if all, in the formula of their profession made explicit reference to this principle of unity?

Capítulo General de Walberger, 1980

92. 1.
En los últimos capítulos generales se ha venido afirmando con más énfasis la realidad de la Familia Dominicana. Expresión nueva ciertamente, pero en cuanto a su significación y contenido la encontramos ya en la primitiva historia de la Orden
. 

92. 2.
Al mostrar la actualidad de la Orden y su constante preocupación por colaborar en la solución de los problemas de la Iglesia y del mundo, el Capítulo de Quezon City [nº 64], hizo hincapié en que nuestra Orden, habiéndose anticipado en cierta forma a la historia, está con capacidad de responder acertadamente a dos grandes tendencias, hoy muy debatidas; por una parte, el resurgimiento de los laicos y de su responsabilidad en la edificación del Reino de Dios y, por otra, la promoción de la mujer y de su conciencia de igual dignidad con el varón. Nuestra Familia puede prestar una gran ayuda a la solución de estos problemas, gracias al continuo incremento de relaciones y colaboración entre sus diversos grupos dentro de las cuales, varón o mujer, cada uno según su propio carisma, participan y realizan la misión de la Orden
.
92. 3.
Santo Domingo vio claramente la necesidad de congregar a algunos compañeros para la predicación de la fe y además, de unir a su apostolado el servicio de oración y sacrificio de algunas mujeres contemplativas, de tal modo que ellas “no están privadas del ministerio de la Palabra, porque escuchando, celebrando y guardando la Palabra, con el testimonio de su vida, anuncian el evangelio de Dios” [Liber Const. Mon., nº 100]. De esta manera las monjas están integradas a la Familia de santo Domingo, como también lo estarán bien pronto los seglares. Efectivamente, en los decenios siguientes a la fundación de la Orden se intensifica su cooperación, sobre todo después de ser aprobada canónicamente la Regla de los Laicos, que precisaba la forma de vida de quienes ya se encontraban estrechamente unidos a la Familia de Santo Domingo por su participación en la misma vida de los frailes y su colaboración con la común obra apostólica.
.

92. 4.
Muchos prototipos de nuestra misión apostólica encontramos en nuestra Familia, entre los cuales descuella la figura profética de Santa Catalina de Siena. Este Capítulo General reconoce, con alegría y alborozo, la existencia de algunos grupos seglares, especialmente de jóvenes, que con su vitalidad y creatividad aportan nuevos gérmenes de vitalidad a nuestra Familia y que renuevan de modo especial las Fraternidades.
Podemos vivir, en consecuencia, la unidad de nuestra Familia no solo en la comunión espiritual que nos une a todos en la vida y el ideal de santo domingo sino también con nuestra común participación en la misma misión de la Orden
.

92. 5.
Todo ello tendrá mayor eficacia con la ayuda de los secretariados Provinciales y regionales de la Familia Dominicana: Donde ya existen, realicen cada vez mejor su cometido; donde no constitúyanse cuanto antes.

El Secretariado General de la Familia Dominicana por su parte –y que según las palabras del Maestro de la Orden, es “un organismo que tiene por fin promover los vínculos entre los diversos grupos que constituyen el ‘Ordo Praedicatorum universus’ o familia Dominicana-, ha venido cumpliendo sus objetivos. Anhelamos, sin embargo, y pedimos que, debidamente adaptado, pueda proporcionar una ayuda más eficaz a todos los grupos de la Familia Dominicana, a fin de que se pueda dar el testimonio de unidad y cohesión en la universalidad de vida en la complementariedad al servicio de la Iglesia y del mundo” (Quezon City, nº 64, in fine)
. 

92.7
llamamos también la atención sobre otra realidad digna de ser considerada y que podría unir aún más nuestras fuerzas. El mundo en que vivimos está herido por fuerzas adversas y por múltiples luchas: el mal, sobre todo bajo el signo de la opresión y de la injusticia. Hacia estos problemas, especialmente los de justicia y paz en el mundo, ha de dirigirse nuestra atención y nuestro compromiso. Sobre ellos ya han hablado claramente tanto el Sínodo Episcopal de 1971 y el Capítulo General de Quezon City [nº 19, 3] y ambos afirman que la justicia es elemento constitutivo de la predicación evangélica. Igualmente el LCO, nº 98 declara tajantemente que cada uno de nosotros “es enviado a todos los hombres, grupos y pueblos, a los creyentes y a los no creyentes, y sobre todo a los pobres…”
.

Simposio Internacional de la Familia Dominicana en Bolonia del 11 al a6 de abril de 1983

1. PRÓLOGO

Dios llama continuamente a los hombres de las tinieblas a la luz de la Buena Nueva de Jesucristo. Él ha llamado siempre a los hombres y mujeres para alabarlo y predicar su nombre. Domingo sintió esta llamada en el grito de los hombres y mujeres de su tiempo y les llevó el mensaje de esperanza y liberación. Desde el mismo principio el pueblo siguió las huellas de Domingo. Hoy, hombres y mujeres dominicos, están atentos, como Domingo, a las necesidades de nuestro tiempo.

La Iglesia, el Pueblo de Dios, está abierta a los valores del Evangelio en cualquier lugar donde se halle y proclama estos valores hasta los confines del mundo. Los seguidores de Domingo, a causa de su diversidad, son un microcosmos dentro de la Iglesia, en la comunidad local y a lo largo del mundo, totalmente comprometidos en la propagación de la Palabra de Dios. Fieles al ejemplo de Cristo y a la visión de Domingo, nosotros estamos abiertos al Espíritu que llama continuamente a la Iglesia para hacer presente al Resucitado en todas las épocas y culturas.

2. CARISMA DE DOMINGO

2.1. Domingo era un hombre del Evangelio en palabras y hechos. Tenía una sola pasión: conocer y experimentar la Palabra de Dios en la verdad y, desde esta experiencia, anunciar la compasión de Dios a los hombres y mujeres.

2.2. La Palabra de Dios, que se hizo hombre en el seno de María, ahora se encarna en nosotros como Palabra contemplada, celebrada con alegría, estudiada con atención, vivida y anunciada como Buena Nueva.

2.3. Domingo estaba en el corazón de la Iglesia al servicio del mundo. Era sensible a la Palabra pronunciada en el corazón de todo hombre y mujer, especialmente de aquellos que estaban esclavizados en la miseria y en la necesidad. Nosotros participamos de este carisma y de su visión profética, proclamando la Palabra que el Señor pone en nuestro corazón.

Nuestra vida apostólica se renueva continuamente en el diálogo con nuestros hermanos y hermanas y desafiada por los valores del Evangelio. Domingo asoció mujeres a su misión afirmando con esto su puesto en la Iglesia y su misión. Como herederos de Domingo nosotros tenemos obligación de manifestar la igualdad y complementariedad del hombre y la mujer.

Nosotros estamos abiertos al mundo, celebrando la bondad de la creación y animados a usar nuestra libertad y desarrollar los dones que Dios nos ha dado.

3. LOS SEGUIDORES DE DOMINGO

3.1. Desde el mismo principio, el carisma de Domingo fue realizado por diferentes grupos. Nuevas formas están todavía surgiendo, pero todas encuentran sus raíces en Domingo. Él es el padre común.

El primer grupo llamado a la existencia por la predicación de Domingo fueron las monjas. En la primera época formaron parte de la Jesu Christi Praedicatio (Predicación de Jesucristo) de la que Domingo era el guía. Después que hubo establecido una Orden, las monjas fueron incorporadas a esta Orden. Ellas estaban profundamente enraizadas en la labor de la predicación de Domingo por su forma de vida totalmente contemplativa. Las monjas conservan su relación original con la Orden a través de su profesión hecha al Maestro de la Orden, el sucesor de Domingo.

En 1215, Domingo fundó su Orden de Hermanos Predicadores, cuya finalidad está resumida en estas palabras de Honorio III: "Dios te inspiró el piadoso propósito de abrazar la pobreza y profesar la vida regular para consagrarte a la predicación de la Palabra de Dios dando a conocer el nombre de nuestro Señor Jesucristo en todo el mundo". Los frailes comprenden sacerdotes y hermanos, formando una rama de la Familia Dominicana, bajo el Maestro.

Desde el principio grupos de laicos se asociaron a la Orden, algunos de los cuales se comprometieron a su vida y misión de una manera más integral, sea en fraternidades, sea como "Hermanos y Hermanas de la penitencia de Santo Domingo", con su regla propia. El laicado dominicano está directamente bajo la autoridad del Maestro.

De forma similar surgieron fraternidades de sacerdotes que deseaban ser integrados en la vida y el carisma de Domingo y su Orden.

Después de un período, especialmente en el siglo XIX, se formaron diferentes congregaciones de hermanas, las cuales, por razón de su misión, participaron directamente en el carisma de la predicación de la Orden. Cada Congregación es independiente y la profesión incorpora a las hermanas a su Congregación y a la Orden.

En el siglo XX surgieron los institutos seculares. Su vocación a la evangelización es por vía de una presencia en el mundo en que expresan el don total de sí mismos a Dios. Hacen profesión de los consejos evangélicos en el espíritu de Domingo.

Un fenómeno de nuestro tiempo es el nacimiento de grupos con estructuras más flexibles, que miran a Domingo y a la Orden para su inspiración. Estos nuevos grupos, junto con los miembros de asociaciones relacionadas con la Orden, familiares, amigos y colaboradores, pertenecen a la Familia Dominicana en un sentido amplio.

3.2. Participando del carisma de Domingo, estos diversos grupos participan de la única vocación dominicana. En complementariedad y colaboración mutua, estas ramas constituyen la Familia Dominicana y realizan su misión respetando la autonomía y vocación de cada una.

El principio y el signo de unidad de la Familia Dominicana es el Maestro de la Orden, el único que otorga la agregación a la Orden, el único que, fuera del Capítulo General, garantiza y promueve la fidelidad al espíritu de Santo Domingo.

Sobre la base de su igualdad, las diferentes ramas descubren su mutua responsabilidad. Esta mutua preocupación está expresada por las organizaciones regionales, nacionales e internacionales. Todo esto sirve para una cooperación fraterna a nivel local, que es el área fundamental de misión y de unidad.

4. LA EVANGELIZACIÓN COMO MISIÓN COMÚN POR EL REINO

4.1. Los miembros de la Familia Dominicana expresan su consagración bautismal y su especial carisma dominicano. La misión particular que nosotros recibimos es la proclamación de la Palabra de Dios, sobre todo compartiendo, como hizo Domingo, la misericordia de Dios como signo de liberación.

En el espíritu de Domingo esta Palabra está dirigida a todos, a "los pecadores, desamparados y afligidos" (Cf. B. Jordán de Sajonia, Lib. n. 12) y es esperada especialmente por los pobres, ciegos, cautivos y marginados de la sociedad.

Predicar en varias formas, de acuerdo con la tradición dominicana, es la fuerza liberadora indispensable, es muy necesaria para el mundo contemporáneo y, sin esto, no se puede cumplir el mandato de extender el Reino.

Abiertos a las necesidades actuales de nuestro tiempo, buscamos una vía a los jóvenes y a su mundo.

La Familia Dominicana, especialmente el laicado dominicano, muestra a sus contemporáneos la riqueza de una auténtica espiritualidad apostólica laica.

4.2. El carisma dominicano de la predicación, se nutre continuamente de la Palabra compartida en comunidad. Así, en la proclamación de la Palabra de Dios, la Familia Dominicana expresa una unidad centrada en la Palabra de Dios y trata de dar testimonio común de la Buena Nueva.

4.3. Para ser predicadores eficientes, consideramos como una tarea central la formación permanente. Nuestro estudio es, sobre todo, estudio de la Palabra de Dios, pero debemos tratar de comprender el mundo en que esta Palabra es proclamada. En un mundo que cambia rápidamente, los dominicos escuchan y acogen la Palabra de Dios ya presente en las culturas en las que vivimos. Nosotros debemos estar en la vanguardia proclamando la Buena Nueva liberadora en las diversas culturas.

5. CONCLUSIÓN

La Familia Dominicana está presente, con fuerte vitalidad, en los cinco continentes. Estamos unidos unos a otros por los lazos profundos del Amor de Dios. Afirmamos nuestra solidaridad con todos nuestros hermanos y hermanas que sufren, especialmente con aquellos que son perseguidos por proclamar sin miedo el Evangelio de la justicia y de la paz. Cimentados en la profunda paz de nuestra vocación común, caminamos, llenos de esperanza, hacia el futuro. Rogamos al Espíritu Santo para que renueve en nosotros el coraje de seguir en las huellas de Domingo: "HABLANDO SÓLO CON DIOS O DE DIOS".

Capítulo General de Roma, 1983

269.
Denunciamos que fue celebrado en Bolonia, los días 11 a 16 de abril de 1983, el Simposio de toda la Familia Dominicana, que había sido proyectado por los dos Capítulos Generales precedentes [QC, 68, W. 96].
271
Ha de tenerse en cuenta que la evolución de la Familia Dominicana no ha conseguido todavía llegar a su plenitud. Por ello, en el Documento de Bolonia, se trata de ella no como una institución sino como un movimiento, y en cuanto movimiento vive especialmente en los grupos regionales y se ve afectado de formas variadas por las diferentes circunstancias locales. Mientras duren las cuestiones oscuras y a esclarecer entre los miembros de las diferentes ramas acerca de su propia identidad, es evidente que no se puede formular de modo definitivo la naturaleza y los variados aspectos de toda la Familia Dominicana

272.- segunda parte

Los hermanos, que se adentren en el Documento a través del estudio y de la praxis, han de tener presente, en particular, lo que sigue:

a) la vocación de N. P. Santo Domingo, de contemplar y dar a los demás lo contemplado;

b) la unidad fraternal de todos los que participan como ramas de la Familia Dominicana, cuyo principio y signo de unidad -por todos reconocido-, es el Maestro de la Orden, así como la autonomía, igualdad e interdependencia de las diversas ramas;

c) la fidelidad de cada una de las ramas a su particular vocación, es decir: hermanos clérigos y cooperadores, monjas, hermanas, miembros de institutos seculares y de fraternidades sacerdotales y laicales (Cf. LCO. Const. Fund. IX);

d) la fidelidad en la predicación del evangelio (cuando los pobres pasan hambre, la paz está amenazada, las minorías son tratadas con odio, y padecen la opresión y la persecución), y la constancia en la prosecución de la justicia de Dios

277.- Declaramos, que no sólo los hermanos sino también las hermanas de nuestras congregaciones religiosas y los laicos, hombres y mujeres, de la. Familia. Dominicana debidamente formados, pueden ejercer el oficio de directores de las fraternidades.

278.
Encomendamos que la docencia en los institutos dominicanos de estudios no sólo sea ejercida por los hermanos sino también por los miembros de las otras ramas de Familia Dominicana
284.- Denunciamos que en diversas Provincias ya están erigidas nuevas agrupaciones de laicos, bajo la protección de la Orden. Encomendamos que tales agrupaciones, del modo que oportunamente se vea, se rijan por estatutos aprobados por el Capítulo Provincial de los frailes. (Así pertenecen en sentido amplio a la Familia Dominicana).

285.- Exhortamos vehementemente a los promotores provinciales de las fraternidades de laicos o promotores provinciales de Familia Dominicana, que busquen las estructuras idóneas mediante las cuales aquellos laicos que, de diversos modos quieren asociarse a la Familia Dominicana, puedan .ser admitidos o incorporados oportunamente.

286.
Finalmente, encomendamos al próximo Congreso Internacional de laicos, que profundice en la evidente necesidad de nuevas formas de agrupaciones y comunique su parecer y propuestas concretas al Secretariado de Familia Dominicana

Congreso de Laicado Dominicano, celebrado en Montreal, 1985. 

I.- CONSTITUCIÓN FUNDAMENTAL DE LOS SEGLARES DOMINICOS
Los seglares en la Iglesia

1. Entre los discípulos de Cristo, hay hombres y mujeres que viven en el mundo, participando, por el Bautismo y la Confirmación, activamente en la misión Real, Sacerdotal y Profética de N. S. Jesucristo, y tienen como vocación hacer brillar la presencia de Cristo en el corazón de la humanidad de forma que, a través de ellos "el mensaje divino de la salvación sea conocido y aceptado por todos los hombres" Apost. Act. 3).

Los seglares dominicos

2. Algunos de entre ellos, movidos por el Espíritu Santo a vivir según el espíritu y el carisma de Santo Domingo, se incorporan a la Orden Dominicana mediante un compromiso especial conforme a los estatutos que les son propios.

La Familia Dominicana

3. Estos seglares forman comunidades y constituyen una única Familia Dominicana con los otros grupos de la Orden LCO, 141).

Carácter específico del seglar dominico

4. Se caracterizan por una espiritualidad peculiar y por la dedicación al servicio de Dios y del prójimo en la Iglesia y, en cuanto miembros de la Orden, participan en su misión apostólica mediante la oración, el estudio y la predicación, según su condición de seglares.

La misión apostólica

5. Apoyados por la comunión fraterna y según el ejemplo de Santo Domingo, Santa Catalina y demás antepasados que han influido y continúan influyendo en la vida de la Orden y de la Iglesia, dan testimonio de su fe, atentos a las necesidades de su tiempo y de este modo están al servicio de la Verdad.

6. Teniendo en cuenta los objetivos principales del apostolado contemporáneo de la Iglesia, se dedicarán de modo especial, con auténtica misericordia, a remediar las diversas formas de sufrimiento, a la defensa de la libertad, de la justicia y de la paz.

7. Animados por el carisma particular de la Orden, saben que su misión apostólica brota de la abundancia de la contemplación.

II.- VIDA DE LAS FRATERNIDADES

La vida de las Fraternidades

8. Se esforzarán por vivir una auténtica comunión fraterna según el espíritu de las Bienaventuranzas que se manifestará en toda ocasión por gestos de misericordia y de participación de bienes entre los miembros de la Fraternidades, sobre todo con los pobres y enfermos y mediante la oración por los difuntos, de suerte que todos tengan un sólo corazón y una sola alma Act. 4, 32).

9. Los miembros de las Fraternidades colaborando de todo corazón en el apostolado de los hermanos y hermanas de la Orden participarán activamente en la vida de la Iglesia, siempre dispuestos a cooperar con otros grupos apostólicos.

10. Para progresar en el cumplimiento de su vocación inseparablemente contemplativa y apostólica, los seglares de Santo Domingo recurren principalmente a las siguientes fuentes:

1. a) La escucha de la Palabra de Dios y la lectura de las Escrituras, del Nuevo Testamento en particular.

2. b) La participación activa en la celebración litúrgica y en la Eucaristía a ser posible, diariamente.

3. c) El recurso frecuente al sacramento de la reconciliación.

4. d) La oración litúrgica en unión con toda la Familia Dominicana, así como la oración privada, la meditación y el Rosario.

5. e) La conversión del corazón por el espíritu y la práctica de la penitencia evangélica.

6. f) El estudio asiduo de la verdad revelada y una reflexión constante, a la luz de la fe, sobre los problemas contemporáneos.

7. g) La devoción a la Virgen María, de acuerdo con la tradición de la Orden, así como a N. P. Santo Domingo y a Santa Catalina de Siena.

8. h) Las reuniones periódicas de espiritualidad.

Formación

11. Su objeto es formar adultos en la fe capaces de acoger, celebrar y proclamar la Palabra de Dios.

Con este fin cada provincia establecerá un programa:

9. a) De formación por etapas para los nuevos miembros.

10. b) De formación permanente para todos sus miembros, incluidos los que se encuentran aislados.

12. Un dominico debe prepararse para predicar la Palabra de Dios. Esta predicación es el ejercicio de la función profética del bautizado y fortalecido con el Sacramento de la Confirmación. En el mundo actual la predicación de la Palabra de Dios implica especialmente la defensa de la dignidad humana, de la vida y de la familia. La promoción de la unidad de los cristianos y el diálogo con los no cristianos y los no creyentes son parte de la vocación dominicana.

13. Las principales fuentes de la formación dominicana son:

11. - La palabra de Dios y la reflexión teológica.

12. - La oración litúrgica.

13. - La historia y la tradición de la Orden.

14. - Los documentos contemporáneos de la Iglesia y de la Orden.

15. - Estudio de los signos de los tiempos.

Profesión o compromiso

14. Para ser incorporados a la Orden, en las Fraternidades los seglares deberán hacer una profesión o compromiso, que consiste en la promesa formal de vivir según el espíritu de Santo Domingo y de acuerdo con la forma de vida que indican los propios Estatutos.

Esta profesión o compromiso puede ser temporal o perpetua.

Se hará con esta fórmula u otra substancialmente parecida:

"En honor de Dios todo poderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo y de la Bienaventurada Virgen María y de Santo Domingo, yo N.N.... ante vosotros N.N.... Prior presidente/a) de la Fraternidad y de usted N.N.... promotor religioso de la Fraternidad en representación del Maestro de la Orden de Predicadores, prometo vivir según los Estatutos de los seglares de Santo Domingo durante tres años) ... durante toda la vida)".
III.- ESTRUCTURA Y GOBIERNO

15. La Fraternidad es el medio propio donde se nutre y sostiene el compromiso de cada uno en su vocación. El ritmo de las reuniones variará según las Fraternidades. La participación asidua a esas reuniones da testimonio de la fidelidad de cada uno.

16. La admisión de nuevos miembros se hará de acuerdo con las disposiciones establecidas en el directorio, el cual precisará las condiciones y los plazos de admisión. La admisión corresponde al responsable seglar de la Fraternidad quien, después de emitido el voto decisivo del Consejo, procede con el promotor/a religioso a recibir al candidato según el modo determinado por el Directorio.

17. Después de un tiempo de experiencia y de prueba determinado por el Directorio, y con el voto del Consejo de la Fraternidad el/la responsable recibirá con el promotor religioso la profesión o compromiso temporal o perpetuo.

Jurisdicción de la Orden y autonomía de las Fraternidades

18. Las Fraternidades están bajo la jurisdicción de la Orden; sin embargo, gozan de la autonomía propia de los seglares, por la que se gobiernan a sí mismas.

A nivel universal de la Orden

19. a) El Maestro de la Orden como sucesor de Santo Domingo y cabeza de la Familia Dominicana preside todas las Fraternidades del mundo. A él compete mantener intacto el espíritu dominicano, establecer las reglas prácticas según lo exijan las circunstancias de tiempo y lugar y promover el bien espiritual y el celo apostólico de los miembros.

16. b) El promotor general representa al Maestro de la Orden en todas las Fraternidades y transmite al Maestro o al Capítulo general las propuestas que las mismas presentan.

A nivel de la provincia

20. a) El Prior provincial preside las Fraternidades dentro de los límites territoriales de la provincia y, con el consentimiento del Ordinario del lugar, erige nuevas Fraternidades.

17. b) El Promotor provincial hermano o hermana) representa al Prior provincial y por derecho propio forma parte del consejo provincial de los seglares. Es nombrado por el Capítulo provincial o por el Prior provincial con su consejo, oído el consejo provincial de los dominicos seglares.

18. c) En el territorio de la provincia se creará u consejo provincial de dominicos seglares cuyos miembros son elegidos por las Fraternidades y que funcionará según las normas de los directorios particulares. Este consejo elegirá al presidente provincial seglar.

A nivel de la Fraternidad local

21. a) La Fraternidad local es gobernada por el presidente con su consejo; entre ellos son plenamente responsables del gobierno y de la administración de la Fraternidad.

19. b) El consejo de la Fraternidad es elegido conforme al derecho común y por el tiempo determinado en los directorios particulares. El consejo elegirá de entre sus miembros al presidente.

20. c) El promotor religioso hermano o hermana) tiene por función la asistencia doctrinal y espiritual. Es nombrado por el Prior provincial después de oír al promotor al promotor provincial y al consejo local de los seglares.

Consejo nacional e internacional

22. a) Cuando haya varias provincias en el territorio de la misma nación se podrá crear un consejo nacional, según las normas establecidas en los directorios particulares.

21. b) Del mismo modo se podrá crear un consejo internacional si se estima útil, después de consultar a los seglares de toda la Orden.

23. Los consejos de las Fraternidades pueden enviar peticiones y sugerencias al Capítulo provincial de los frailes; los consejos provinciales y nacionales de los seglares pueden presentarlos al Capítulo general.

A dicho capítulo sean invitados, de buen grado, algunos representantes seglares para tratar las materias que les atañen.

Estatutos de las Fraternidades

24. Las leyes por las que se rigen los dominicos seglares son:

22. a) La Regla fundamental del laicado Constitución Fundamental, las normas de vida y régimen de las Fraternidades).

23. b) Las declaraciones generales, del Maestro de la Orden y de los Capítulos generales.

c) Las directrices particulares.
Capítulo General de Ávila, 1986

2. EL MUNDO DE LOS JÓVENES: UNA PRIORIDAD PARA LOS DOMINICOS DE HOY

Para nosotros, los creyentes, este mundo de los jóvenes tiene necesidad de la Buena Nueva de la salvación, del anuncio de la liberación del pecado, de la muerte y de la ley (cf. Rom. 5, 12-21). Hoy esta liberación tiene que ser anunciada para que la comunión con el Padre Y con el Hijo sea fuente de alegría para todos (cf. Jn. 1, 1-4). Pero hay que decir que esta Buena Noticia no se reduce a una mera proclamación de un mensaje: implica también una serie de gestos que sean significativos humana e históricamente. Esta liberación, ofrecida por Dios, cumplida plenamente en Jesucristo y que estaba presente en la esperanza de Israel, se ha manifestado en la liberación de Egipto, en la Alianza con Dios, en la entrada en la Tierra prometida. En Jesús, esta voluntad de liberación se ha manifestado por ejemplo en la curación de los enfermos (cf. Mc. 1, 32-34); en el apóstol Pedro, por la curación de un paralítico (cf. Hc. 3, 1-10). Por otra parte la Iglesia, fiel en este punto a sus orígenes, ha realizado siempre actos de liberación para dar testimonio de su fe en la salvación realizada en Jesucristo. Puesto que un gesto de solidaridad humana puede ser interpretado como un gesto ofrecido al mismo Cristo, presente entre nosotros a través de nuestros hermanos y hermanas (cf. Mt. 25, 31 ss.).

Estamos convencidos de que los jóvenes de hoy tienen necesidad de liberación, de salvación. Los males que les acechan son numerosos. Y no pensamos solamente en la marginación socioeconómica de la que son víctimas sino también en la alienación cultural que les aleja muy a menudo del camino que lleva al Dios de Jesucristo y por consiguiente de una orientación válida para su vida. Sobre este particular, pensamos especialmente en los «ídolos») que les extravían y de los que deben ser liberados (como los adultos, naturalmente).

¿Cuáles son estos ídolos? Entre otros: el individualismo (privacy) demasiado acentuado, el gusto desenfrenado por el consumo material, el uso muy extendido de los abrogas y el considerar únicamente al discurso científico como el discurso verdadero, el activismo que atonta (incluso en el ocio) y que impide que el hombre se encuentre consigo mismo. Y también la tentación de una «nueva fe»: creer en el sinsentido de la vida. Hay que añadir a esta lista la visión del trabajo (visión heredada de los adultos) y que hace que los jóvenes vean demasiado a menudo el trabajo no como una ocasión de promoción del hombre y del mundo sino como un medio, facilitado por el salario recibido, para consumir bienes materiales e incluso personas (pensamos aquí en las actividades sexuales despersonalizantes). Existe el ídolo del igualitarismo (falsa igualdad), que impide que muchos talentos se manifiesten y crezcan. Otro ídolo: la seducción de la impotencia porque se pertenece a un grupo marginal. En fin, el ídolo de la falsa seguridad obtenida al precio de su libertad (cf. las sectas).

La Orden debe evangelizar, en la medida de sus recursos y en función de su carisma, este mundo de los jóvenes con sus heridas y alienaciones. Las necesidades de los jóvenes corresponden pertinentemente a aquellas necesidades que las grandes figuras de la Orden, en el pasado, quisieron resolver. ¿Cómo se podría olvidar la ternura de santa Catalina de Siena con el joven Nicolás di Toldo, condenado a muerte, las obras de misericordia de san Martín de Porres o de san Juan Macías, el vigor de Antonio de Montesinos y de Bartolomé de las Casas para defender a los indios del Nuevo Mundo, la dedicación del padre José Lataste a las mujeres marginadas y la preocupación del P. Lebret por la economía del medio rural y del Tercer Mundo?

Al lado de estas figuras, y de modo paralelo, hay un gran número de frailes que, como Alberto Magno, Tomás de Aquino, Francisco de Vitoria, el P. Lagrange, han trabajado, según las palabras de Jacques Maritain, en «liberar la inteligencia», es decir, ayudar a sus contemporáneos a acceder a la Verdad que nos hace libres (cf. Jn. 8, 32).

Pensamos también que nuestro servicio evangélico entre nuestros jóvenes de hoy debería situarse en la línea de nuestros predecesores en la Orden. Y, debido al contexto actual, creemos que el trabajo de hacer la Verdad, de liberar de los ídolos, debería ser preferencial. Entonces los jóvenes tendrán una mayor posibilidad de vivir su humanidad de manera plena y acoger los frutos de la salvación.

3. LOS MODOS PREFERENCIALES DE ACTUACION ENTRE LOS JÓVENES

En primer lugar, antes de realizar cualquier tipo de planificación, lo que tenemos que ofrecer a los jóvenes es una actitud de misericordia. Recordemos ese episodio significativo de la «Vitae Fratrum» que cuenta la experiencia de un joven estudiante que había encontrado la misericordia en casa de los frailes predicadores, en la iglesia de San Nicolás en Bolonia. Esta misericordia que nos acogió en la Orden -misericordia que se enraíza en el amor lleno de ternura de Jesucristo que vino a salvar y no a condenar (Lc. 18, 10)-; con ella hemos de acercarnos a los jóvenes y acogerlos. Es ella, ayer como hoy, la que debe caracterizar nuestra presencia como evangelizadores. Además, nuestro mundo actual la necesita realmente (cf. Juan Pablo II, Dives in misericordia).

En segundo lugar, lo que tenemos que ofrecer es nuestra propia vida religiosa como signo del poder liberador del Espíritu de Jesús. Con ella debemos manifestar abiertamente la posibilidad de una liberación de los ídolos de nuestro tiempo y de nuestra cultura.

Ante todo, con nuestra vida comunitaria (vida que debe basarse en la acogida, el compartir de los bienes, la ayuda mutua, la corrección fraterna, el perdón y el desprendimiento) hemos de hacer ver que ni el individualismo egoísta. ni la posición social, ni la identificación con los bienes materiales pueden encadenarnos irremediablemente. A través de nuestra vida comunitaria, podemos ser signos de vida frente a los poderes de muerte.

Con nuestra vida de estudio y reflexión, es decir, mediante la atención que prestamos a la vida de los hombres de hoy, mediante el estudio asiduo de la Palabra de Dios, mediante nuestra decisión de hacer la Verdad y la Justicia, podemos manifestar nuestro amor al mundo, nuestro deseo de servirlo y, por último, nuestro reconocimiento de que la vida tiene un sentido. Además, a través de esta vida de estudio y de la lectura crítica de la realidad, podemos ser signos de libertad frente a las ideologías de moda, frente a la tentación del absurdo, frente a los valores deshumanizantes.

Con nuestra vida de oración, a la vez comunitaria e individual, enraizada en el memorial del Señor Jesús, alimentada por el estudio y la vida común, seremos testigos de un Dios que comparte la vida de los hombres. Así, frente al secularismo que encierra al ser humano en un universo puramente mundano y que, a la vez, reduce la amplitud de la vocación humana, daremos testimonio de una gratuidad y de una esperanza que sólo puede dar la certeza de una vida que termina en Dios. (No olvidemos esto: el testimonio de una vida religiosa implica que nuestras comunidades son visibles y accesibles.)

En cuanto a la actuación directa entre los jóvenes, ha de apoyarse siempre en una actitud de misericordia -lo hemos dicho-, pero también en un reconocimiento objetivo de las cualidades y posibilidades de los jóvenes. Si, por una parte, hemos identificado los límites y las alienaciones de los jóvenes, tenemos, por otro lado, que reconocer su generosidad, su capacidad de soñar un mundo distinto, su aceptación del riesgo, su deseo de solidaridad y paz, su sed espiritual (real entre una buena parte de ellos)... Sin réplica, tenemos que contar con estas posibilidades. Hemos de hacerlo, además, pensando que los jóvenes de hoy son el futuro de nuestras sociedades, de nuestra Iglesia y de la Orden.

Si queremos realmente un futuro abierto, tenemos que actuar en consecuencia. A propósito de esto, tiene que darse una exigencia fundamental: aprender realmente a confiar en los jóvenes. Si lo logramos, seremos entonces compañeros de camino, capaces de una paciencia constante, capaces de comprender y esperar, capaces de acoger la novedad que los jóvenes aportan.

Debemos esforzarnos por confiarles responsabilidades apostólicas significativas no sólo entre los jóvenes de su misma edad (por ejemplo, en las escuelas o en grupos juveniles), sino también en relación con todas las demás comunidades cristianas. Nosotros mismos debemos escucharles atentamente, de forma que podamos incorporarnos cada vez más y mejor en el proceso de evangelización de nuestro mundo.

Así, con estas actitudes, a la vez humanas y evangélicas, estaremos en marcha con ellos hacia el mundo nuevo que Dios quiere para todos los hombres. Hay que preverlo y alejar nuestro propio Egipto hecho de distintas seguridades. Pero, haciéndolo, alcanzaremos una libertad mayor y ayudaremos a los jóvenes a alcanzar una libertad que tiene por y como fundamento a Jesucristo.

En relación con esta perspectiva sobre el mundo de los jóvenes nos atrevemos ahora a hacer algunas recomendaciones que podrán adaptarse en las distintas regiones del mundo.

Recomendaciones

68. Recomendamos que en nuestras comunidades locales se dé lo más posible una política de apertura a los jóvenes. Acogiéndoles en casa, compartiendo con ellos la oración y los interrogantes de hoy, las comunidades se dejarán interpelar por los jóvenes, permanecerán más en estado de conversión continua y podrán así, con ellos, buscar el modo de vivir el Evangelio de manera significativa.

69. Recomendamos a los hermanos que se dedican, o han de dedicarse en el futuro, al trato con los jóvenes de ambos sexos, sean cristianos o no cristianos, que cuiden de obtener un sentido crítico tanto de la cultura como de la sociedad actual. Escójanse ante todo, como lugares de evangelización las universidades y colegios universitarios, las organizaciones de jóvenes ya existentes, las asociaciones de jóvenes artistas así como los periódicos o revistas que traten de la juventud.

70. Recomendamos a los promotores de justicia y paz que ayuden a los hermanos de su provincia a comprender la situación de los jóvenes y los traten de tal modo que todos, en lo posible, defiendan la causa de los jóvenes en sus luchas contra la pobreza, la injusticia, la violación de los derechos humanos y la guerra.

71. Recomendamos que en nuestras Facultades de Teología así como en los centros pastorales se promueva un estudio sistemático sobre la evangelización de los jóvenes en el mundo actual. Para este fin y su consecución es preciso reunir grupos de profesores que sean peritos en muchas disciplinas (v. gr. teología, filosofía, antropología cultural, psicología, etc.).

82. 
Denunciamos que se ha instituido en este Capítulo General de Ávila la Comisión especial sobre los laicos en nuestro apostolado. Así la Orden demuestra su solicitud especial sobre los laicos en nuestro apostolado. Así la Orden demuestra su solicitud tanto por los laicos de los que nos servimos de diversos modos en nuestro apostolado como por los miembros seglares de la Familia Dominicana.

A esta comisión se han asignado dos funciones:

a) exhortar a los hermanos a ofrecer a los laicos un modo peculiar de realizar su vocación en la Iglesia y en la sociedad;

b) exhortar a los frailes a que promuevan los laicos dominicos sobre todo entre los jóvenes, a través de las nuevas formas de agregación a la Orden. 

I. EL LAICADO Y LA RESPONSABILIDAD DE LA ORDEN

83. El próximo Sínodo de los Obispos que tiene por objeto estudiar la vocación y misión de los laicos en la Iglesia y en la sociedad, nos obliga a todos en la Orden a estudiar más detenidamente la enseñanza del Concilio Vaticano II a este respecto, tomarlo seriamente en consideración y aplicarlo con más celo en nuestro trabajo.

Los puntos principales de la doctrina conciliar sobre el laicado son los siguientes:

24. a) A través del Bautismo y los demás sacramentos de iniciación todos y cada uno de los cristianos somos incorporados a Cristo, y en consecuencia compartimos su misión salvífica.

25. b) Por lo tanto, los laicos, precisamente en cuanto miembros de la Iglesia, comparten plenamente su tarea salvífica que es continuación de la misión de Cristo.

26. c) Por la misma razón comparten a su manera la triple misión de Cristo: sacerdote, profeta y rey.

27. d) A través de su implicación más específica en los asuntos seculares del mundo, el laicado juega su papel indispensable dentro de la misión salvífica de la Iglesia.

28. e) Sin la presencia y misión apostólica del laicado, las Iglesias locales no podrán enraizarse plenamente entre los distintos pueblos del mundo ni realizar la necesaria inculturación del Evangelio.

29. f) Esta inculturación es necesaria para que toda la Iglesia, a la vez como comunión e institución, sea signo y sacramento de la unión de la humanidad con Dios y entre sí. De acuerdo con esto, exhortamos a los frailes:

1. Que tomen en serio y recuerden constantemente que el laicado tiene una misión irreemplazable dentro de la Iglesia y en el mundo de hoy, y más aún, nuestra propia misión como Orden de Predicadores no puede llevarse a cabo eficazmente a no ser que los laicos estén asumiendo responsablemente su propia misión.

2. Que sean fieles en la asociación de servicio a la verdad intensificando su reflexión sobre la teología del laicado, los diversos ministerios laicales posibles en las iglesias locales, el asunto de la participación de los laicos en la jurisdicción eclesiástica, el papel de la mujer en la vida, misión y autoridad en la Iglesia, el lugar que corresponde a las comunidades que los laicos están fundando dentro de la Iglesia.

3. Que contribuyan a una mayor formación teológica del laicado, para que aquellos que ya son expertos en ciencias humanas y sociales sean preparados para poder iluminar evangélicamente los problemas tan críticos que tiene planteado el mundo, tales como la superpoblación, cuestiones de bioética, armamentismo, el orden político y económico, el hambre, los derechos humanos fundamentales, etc., y puedan ocupar el lugar que les corresponde en los centros donde, para bien o para mal, se deciden estos asuntos.

84. Recomendamos a los frailes que estimen en su especial valor las obras del P. Yves Congar, que introdujeron la teología del laicado en la Iglesia actual, dándole gracias de todo corazón por esta contribución tan insigne a esta parte de la Eclesiología.

II. EL LAICADO EN LA ORDEN DE SANTO DOMINGO

85. 
Como ha dicho el Maestro de la Orden, el tema del laicado dominicano debería ser considerado como uno de los más importantes que este Capítulo ha de tratar. Vienen a la mente dos preguntas concretas:

1) ¿Qué mensaje deberíamos dirigir a las Fraternidades (capítulos) de laicos dominicos, cuya historia es siete veces centenaria?

2) ¿Cómo hemos de responder a las inquietudes que surgen entre los laicos, tan características en nuestros días, una de cuyas manifestaciones es impulsarles a formar nuevos grupos y asociaciones fieles al espíritu de santo Domingo?

A) La Orden Seglar Dominicana

En el siglo XIII se produjo un resurgir religioso entre un gran número de laicos. En 1285 el maestro de la Orden, Munio de Zamora, quiso darles una estructura más sólida, y por eso propuso una regla para aquellos que estaban más directamente vinculados con la Orden. No todos aceptaron esta propuesta Los que lo hicieron se dieron cuenta de que les abría una nueva forma de participación directa y activa en el ministerio apostólico de la Orden. Así nació la Tercera Orden de santo Domingo.

En la Evangelii Nuntiandi, Pablo VI resumió la forma de evangelización propia de los laicos: «Su propio campo de actividad en la tarea de evangelización es el amplio y complicado mundo de los asuntos sociales y políticos, la economía y la cultura, las ciencias y las artes, la vida internacional y los medios de comunicación social» (EN 70). Lo que es verdad para el laico cristiano en su conjunto se aplica a fortiori a los laicos dominicos.

En este momento se enfrentan con un problema concreto: en sus Fraternidades hay una ausencia notable de personas jóvenes y, en consecuencia, una cierta falta de vitalidad. ¿Se podría quizá deber esto en parte a una despreocupación por la enseñanza de la Iglesia desde el Vaticano II a este respecto y en consecuencia exista un fallo a la hora de ponerla en práctica?

Sin embargo, en un deseo de afrontar este problema, y en respuesta a las iniciativas tomadas por los últimos Capítulos Generales, se reunió un Congreso Internacional de laicos dominicos en Montreal en 1985. Adaptó y renovó la regla que se conocía como de la Tercera Orden, tal como se había pedido, y en su Constitución Fundamental (Estatutos de Montreal, 1-7) se insistió en la necesidad esencial de un compromiso en la vida apostólica.

Un grupo grande de personas no puede realizar con eficacia el tipo de trabajo que la Iglesia espera hoy de los laicos. Esto significa que ninguna Fraternidad (capítulo) debería tener demasiados miembros, puesto que corre el riesgo, no sólo de que decaiga el fervor, sino que se diluyan los lazos de amistad y estrecha colaboración que les debe unir. Por lo tanto las Fraternidades que tienen muchos miembros deberían dividirse en otras más pequeñas. Para realizar esto deberían tenerse en cuenta la edad de los candidatos y miembros, sus profesiones, gustos, preferencias apostólicas, etc. También podría haber Fraternidades de familias, Fraternidades de enfermos y de aquellos comprometidos en la asistencia sanitaria, de profesores y abogados, de personas relacionadas con la justicia y la paz y, sobre todo, Fraternidades de jóvenes del mismo modo que hay Fraternidades de personas de mayor edad. Ciertamente se podrían programar encuentros conjuntos de vez en cuando para que compartieran sus experiencias y recordaran sus lazos con lo que fue su Fraternidad original.

B) Nuevas Asociaciones de Laicos Dominicos

Por todas partes en la Orden existe el deseo de formar nuevas asociaciones o grupos de laicos. El último Capítulo estuvo a favor de este desarrollo y pidió que se estudiaran estas nuevas formas (Act. Roma 284 y 285). Por su mera existencia y dinamismo ilustran la vitalidad del ideal laical dominicano y testimonian la amplia influencia de la Orden.

Para estar totalmente integrados dentro de la Familia Dominicana deberán basarse las asociaciones en la Constitución Fundamental de los Estatutos de Montreal a la que hemos aludido más arriba. Los frailes han de alentarlas por todos los medios, especialmente los promotores de las Fraternidades laicales y de la Familia Dominicana (Ibíd. n. 286).

De hecho, lo que nos interesa, como afirmó el documento de Bolonia (III, 1, fin) es «la aparición de grupos de laicos, con sus propias formas de organización que se inspiran en el carisma de Santo Domingo y su Orden, como un fenómeno característico de nuestro tiempo». De lo que se trata es de crear asociaciones más flexibles capaces sobre todo de atraer a gente joven por su libertad y amplitud de miras. El único requisito para que sean aceptados plenamente como miembros de la Familia Dominicana es, como hemos dicho, que se basen en la Constitución Fundamental de los Estatutos de Montreal. Cada grupo, por supuesto, elegirá su propia forma de apostolado, pero el denominador común ha de ser siempre su inspiración en santo Domingo como vir apostolicus, como un hombre que combinaba la contemplación intensa de la Verdad Divina con una activa misión en el mundo.

C) INSTITUTOS SECULARES DOMINICANOS

Los Institutos Seculares son la forma de vida consagrada más reciente que se ha suscitado en la Iglesia. También se pueden encontrar dentro de la Orden, aunque en la actualidad no hay ya más de 500 miembros en estos Institutos Dominicanos.

En la actualidad son todos mujeres, laicos consagrados a Dios por los votos de celibato, pobreza y obediencia, que es lo que los distingue de las Fraternidades y otros grupos de laicos dominicos. Son muy poco conocidos, pero como los demás miembros de la Familia Dominicana se consagran a la tarea de predicar el Evangelio. Aunque a veces están comprometidas en trabajos parroquiales ayudando al clero, catequesis, obras de caridad y otros, lo que prefieren es tener algún tipo de profesión civil o empleo en los cuales puedan hacer frente a «las grandes fuerzas del mundo», como lo expresa Juan Pablo II. Al hacerlo, estas mujeres dedicadas al Señor, son a la vez contemplativas y activamente apostólicas.

Además, la experiencia y el conocimiento que tienen del mundo significa que pueden ser de gran ayuda para los frailes y hermanas de la Orden a la hora de comprender muchas situaciones críticas de nuestra sociedad y saber qué hacer o decir a la hora de dar a los innumerables «náufragos del mundo moderno» un tipo de vida más humana y eventualmente acercarles a una genuina relación con Dios.

86 Denunciamos que el Congreso de laicos dominicos se reunió, según comisión del Capítulo romano último, en Montreal (Canadá) y redactó los Estatutos de las Fraternidades laicas, que fueron presentados a la Santa Sede para su aprobación. Por ello los hermanos capitulares dan rendidas gracias a los delegados de dicho Congreso, los cuales sin duda eran aptísimos para redactar esta nueva regla.

87. 
Declaramos que la Constitución Fundamental de estos Estatutos (nn. 1-7) es el fundamento sobre el que puedan surgir muy diversas formas de asociaciones según el espíritu de santo Domingo.

89. 
Ordenamos que corresponde a los Capítulos provinciales o a los Priores provinciales con su consejo juzgar sobre tales asociaciones, y el aprobarlas si son conformes con dicha Constitución Fundamental. 

93. E1 apostolado de la Orden, tanto de los laicos como de los hermanos puede realizarse plenamente cuando existe una formación sólida y completa. Aquellos que han de servir a la verdad y predicarla, primero tienen que ser formados dentro de sus principios y doctrina. Semejante formación debe tener como base la doctrina y tradición de la Iglesia y de la Orden. Igualmente, tiene que responder a las presentes necesidades dentro de la Iglesia y la sociedad y buscar nuevos lugares y formas para continuar la misión salvífica de Cristo, fieles al espíritu de santo Domingo.

La formación de los apóstoles seglares, sean laicos dominicos u otros, exige una formación humana, integral y acomodada a las habilidades de cada uno. Mientras más crezca la participación de los laicos en la vida y misión de la Iglesia en el mundo, más sentirán la necesidad de una formación sólida que es, a la vez, doctrinal, social y apostólica. Es, especialmente, en estas áreas, que la vida y el trabajo de los hermanos puede servir de catalizador y ejemplo para los laicos.

A) LA COMUNIDAD, EL LUGAR DE FORMACIÓN

Desde que Cristo fundó una comunidad de creyentes, nosotros nos reafirmamos en esta misma comunidad como contexto propio en la formación de los laicos. En este contexto, la parroquia, varias clases de grupos y movimientos y asociaciones, son de importancia especial. Dentro de la Familia Dominicana esto encuentra un fundamento sólido en los diversos esfuerzos de formar y renovarnos individual y colectivamente dentro de nuestros grupos y comunidades. Este es el aspecto que con más frecuencia atrae a los jóvenes.

En estas comunidades de fe y acción se puede conseguir una formación para cada miembro. Aquí es donde podemos compartir nuestras reacciones, escuchar a aquellos que comparten nuestras opiniones, o también a aquellos que piensan de diferente manera, que es con frecuencia de mayor valor. Aquí nos damos cuenta de nuevas experiencias y reconocemos y animamos a aquellos que poseen talentos especiales para ayudar a resolver las dificultades y transformar nuestras vidas.

La formación para el dominico incluye también el estudio y la contemplación y compartir estos frutos con otros. Con frecuencia la primera sucede dentro del grupo o comunidad a que pertenecemos. Tan importante es el estudio y la contemplación a la vida de la comunidad dominicana que, sin ellos, tal grupo no sería verdaderamente dominicano.

Grupos de dominicos laicos deberían estar en comunicación con otras partes de la Familia Dominicana, invitándoles a compartir sus intuiciones y dificultades. De esta manera llegan a conocerse mutuamente mejor y a entender los lazos comunes que les hace uno con la comunidad de la Iglesia y de la Orden.

B) ESPIRITUALIDAD GENUINA DE LOS LAICOS

El origen y fuente del apostolado de la Iglesia es Cristo, de aquí que la efectividad de cualquier apóstol individual depende de una relación vital con Él. Así también el trabajo apostólico de los laicos. Las personas laicas deben usar todas las ayudas espirituales que encuentren de tal manera que el cumplimiento temporal de sus responsabilidad, en medio de las circunstancias ordinarias de la vida, les acerque en vez de separarles de Cristo. La presencia de las personas laicas en el mundo y lo que hacen para su desarrollo debe tener, ante todo, sus motivaciones en Dios y su amor por Él, en lugar de una consideración meramente humana. Al mismo tiempo, los laicos no deberían, como algunos monjes, huir de las realidades y problemas del mundo, sino perseverar en estar activamente presentes en el grueso de estas realidades, y allí encontrar a Cristo, quien, a través de ellos, puede transformar el mundo.

Una espiritualidad laica genuina permitirá a las personas laicas reconocer siempre y en cualquier lugar, «al Dios en quien vivimos, nos movemos y existimos» (Act. 17, 28), para buscar la voluntad de Dios en todas las actividades de la vida, a contemplar a Cristo en todos los hombres y mujeres y juzgar correctamente el verdadero significado y valor de las cosas materiales.

La misión de los laicos está, con frecuencia, llena de conflictos y tensiones a causa de su fe Ellos deben, por lo tanto, esforzarse para renovar su identidad cristiana en contacto con la palabra de Dios, viviendo en más cercana intimidad con el Señor en una vida rica de oración y sacramentos. El renovar la identidad de cada uno, es decir, ser más uno mismo, consiste en ser capaz de encararse con el mundo y con los retos que nos presentan nuestra fe y nuestra misión.

Para la persona laica dominicana la vida de santo Domingo debería servir como modelo supremo de una vida de acción con base en una espiritualidad rica y en comunión con el Señor. Se decía de él que solamente hablaba con Dios o de Dios. Hablaba de Dios en su predicación; y en cuanto a lo que decía a Dios, los primeros hermanos oyeron que repetía una y otra vez las mismas palabras: « ¿Dios mío misericordioso, qué será de los pecadores?» Así que hablaba a Dios acerca de los que él había encontrado durante el día. El beato Jordán de Sajonia añade que él solía rezar continuamente no sólo por los pecadores, sino también por los pobres y desgraciados. Así en su oración solamente existían Dios y todos aquellos que sufrían. En todo esto se asemejaba a Cristo, nuestro Señor. Así deberíamos tener como nuestro lema «Asemejarnos a Cristo para transformar al mundo».

94. Declaramos que ni los frailes ni los laicos pueden ejercer la obra de apostolado sin alguna formación o instrucción conveniente. por ello es de máxima importancia que frailes y laicos se formen en la doctrina y el espíritu del Concilio Vaticano II, sobre todo cuando trata de la doctrina de la participación de todos los fieles en la misión sacerdotal, profética y real de Cristo. Es preciso además que los frailes sean ayudados por los laicos en el cumplimiento de su misión propia, incluso se conduzcan siempre respecto a ellos en el espíritu de Cristo que dijo: «E1 Hijo del hombre no ha venido a ser servido sino a servir» (Mc. 10, 45).

95. Encomendamos al Maestro de la Orden que escriba a los frailes y a toda la Familia Dominicana sobre los laicos en nuestro apostolado y asimismo sobre los laicos dominicos en el mundo de hoy.

96. Asimismo ordenamos que desde su formación en el noviciado se instruya a los frailes sobre la teología del laicado cristiano, sobre la historia y el valor apostólico de los laicos dominicos, para que tengan muy de corazón que éstos son verdadera e integra parte de la Orden, necesaria para cumplir la misión apostólica de la misma Orden.

Fray Damian Byre op. , Maestro General,

“Los laicos y la Misión de la Orden” (noviembre de 1987)

Hacer teología o predicar es poner en contacto la Palabra de Dios con las situaciones históricas de los hombres. La fidelidad a nuestra rica tradición teológica exige de nosotros una escucha atenta y un discernimiento teológico de este nuevo signo eclesial de los tiempos. No podemos olvidar que fueron precisamente nuestros hermanos teólogos del Vaticano II quienes desarrollaron la nueva teología del laicado y de la ministerialidad de la comunidad cristiana.

El Concilio Vaticano II desplazó la definición jurídica - institucional de la Iglesia hacia una concepción o definición específicamente teológica. El criterio clave de esta nueva definición es “el Pueblo de Dios”: la Iglesia es el nuevo Pueblo de Dios, convocado por la fe en el Resucitado, y sellado por el bautismo de Cristo Jesús. Todos los bautizados participan con pleno derecho en esta vocación y en esta misión. Todos son Pueblo de Dios, miembros activos y responsables de la Iglesia en su misión..

Esta concepción eclesiológica del Concilio nos conduce a una nueva concepción de la ministerialidad y de los ministerios en la Iglesia. Todos los ministerios y carismas son dones de Dios a través de la comunidad. El sujeto de la ministerialidad es la comunidad cristiana. Todo bautizado comparte radicalmente esta dimensión de la ministerialidad. La diversificación de los ministerios es la expresión de la dimensión ministerial en la comunidad.

Una tercera clave de reflexión teológica nos obliga a revisar nuestra tradicional teología del ministerio. Me refiero a los criterios de valoración y jerarquización de los mismos. El carácter sacro de las acciones litúrgicas y el nexo estrecho entre ministerio sacerdotal y autoridad en la Iglesia nos ha acostumbrado a un punto de vista sagrado y litúrgico, concediendo preferencia a este ministerio. Esto debe cambiar. Recordando el consejo de San Pablo a los Corintios, es necesario recobrar los criterios comunitarios para valorar y dar preferencia al carisma y al ministerio. El carisma y el ministerio cobran mayor importancia para el cristiano en la medida en que sirven para construir la comunidad cristiana.

Vale la pena recordar las palabras del Padre Congar ( Y. Congar, Ministeres et communion ecclesiale. Paris, 1971) a este propósito:

“No se construye la Iglesia solamente con los actos de los ministros oficiales del sacerdocio, sino también con muchos otros servicios, más o menos fijos u ocasionales, más o menos espontáneos o reconocidos, algunos consagrados por ordenación sacramental. Tales servicios existen; existen aunque no se los llame por su propio nombre –ministerio- y aunque no tengan su verdadero puesto y status en la eclesiología... A la larga uno ve que el doble elemento decisivo no es “sacerdocio - laicado”. Sino “ministerio (o servicio) y comunidad”

Fray Damian Byre op. , Maestro General,

“El reto de la evangelización hoy” (mayo de 1988)
Hablando de los primeros dominicos Honorio III dijo: “Los miembros de esta Orden están  totalmente consagrados a la evangelización”.

El joven Guillermo de Monferrato nos dice que “Domingo tenía más celo por la salvación de las almas que todos los demás... Muchas veces hablé con él sobre los medios de salvación para nosotros y los demás”.

Ya en el siglo XIII, Tomás de Aquino sostuvo que el carisma de la predicación , que él llamaba “carisma para pronunciar palabras de sabiduría y ciencia en la comunidad cristiana”, había sido dado tanto a los hombres como a las mujeres (II-II, q. 177, a2, 2m et 3m)

El domingo anterior a Navidad de 1511 bajo un techo de paja en la Isla La Española, Antonio de Montesinos predicó un sermón sobre el texto: Ÿo soy la voz que grita en el desierto”. Su condena de la injusticia causó una avalancha de protestas.

S.S. Pablo VI nos recordaba en 1970: “La Orden dominicana se traicionaría a sí misma si se apartara de este deber misionero”.

Dirigiéndose al Capítulo General de 1983, S. S. Juan Pablo II dijo: “Vosotros, los dominicos, tenéis la misión de predicar que Dios vive y que El es Dios de la vida y que en El reside la raíz de la dignidad y la esperanza del hombre llamado a la vida”.

El 18 de octubre del año 1987, S.S. Juan Pablo II canonizó a Lorenzo Ruiz, laico filipino y 15 compañeros. El decreto de beatificación de 1980 decía: ”De una forma u otra todos pertenecían a la Orden de Predicadores”. El grupo comprendía dos catequistas, dos miembros de la rama femenina del laicado dominicano, dos hermanos laicos y nueve sacerdotes, junto con Lorenzo, que era miembro de la fraternidad del Rosario. Nueve eran japoneses, cuatro españoles, un filipino, un italiano y un francés, reflejando así el  carácter internacional de los misioneros.

Fray Damian Byrne o.p: “El ministerio de la predicación” de septiembre de 1989, sostiene:

Para ser hijos e hijas de Santo Domingo, tenemos que insertarnos en los campos de debate, especialmente en aquellos campos en que la Iglesia encuentra dificultad para responder. Primero para escuchar y aprender, luego nos comprometemos en una reflexión teológica y en el discernimiento de nuestra respuesta, tanto con nuestros hechos y dichos, como con nuestra forma de vida. Si no estamos en medio de las necesidades de la gente, nos exponemos a desorientarnos y corremos el riesgo de ser ineficaces. Seguir a Domingo significa ser para nuestro período de Historia, de la Iglesia y sociedad lo que Domingo fue para el suyo. El es siempre nuestro punto de partida para examinarnos y renovar nuestras vidas”.

Capítulo General de Mexico, 1992, VI. 

116. Desde hace unos 30 años se constata la recuperación y el desarrollo de una vieja realidad: la Familia Dominicana. Los Capítulos generales, a partir de Madonna dell'Arco (1974), dan testimonio de eso. El Documento de Bolonia (1983) constituye un hito importante en una toma de conciencia y en una evolución que no están terminadas. El hecho de que numerosos hombres y mujeres, diferentes por su forma de vida, descubran en Santo Domingo un modelo y una inspiración para anunciar juntos la buena nueva de Jesucristo al mundo de hoy, nos debe llenar de alegría. Es un motivo de esperanza. Este movimiento aparece, en efecto, como de suma actualidad. 

En él leemos algunos de los signos de los tiempos, tales como la promoción de la mujer, la revalorización del bautismo y la promoción del laicado. Corresponde además a las necesidades y a las llamadas de un mundo, el nuestro, que en muchos aspectos presenta analogías con el de Santo Domingo: profundas transformaciones económicas, sociales, políticas, proliferación de las sectas y de las corrientes religiosas, desorientación de las mentes y relajamiento de la moral y necesidad de una evangelización nueva. 

La Familia Dominicana tiene sus raíces en el proyecto y en la práctica del mismo Santo Domingo. Las investigaciones de nuestros historiadores hacen resaltar que, al lado de la fundación de las monjas de Prouilhe (1207) y de la Orden de los Frailes (1215), laicos, e incluso matrimonios se entregan ya en 1207 "ellos y sus bienes, a Dios, a la Beata María, a todos los Santos, a la Santa Predicación, y también a Dominus Domingo de Osma y a todos los frailes y hermanas que son hoy o que serán en el futuro" ("Monumenta Diplomatica S.Dominici", ed. J.W Koudelka, O.P. vol.25, p.15-16, Roma, 1966).

Varios documentos de la época hablan de la naciente Orden como "Ordo Praedicationis", lo cual parece englobar, tanto a laicos y hermanas como a frailes, en una misma y única pertenencia para una sola y misma misión (Cf.Paul-Antonin Amargier,O.P. Marseille, 1990). Esta idea de familia, existente desde el principio, aunque no del todo perfilada, se enriqueció con la publicación de la Regla de Munio de Zamora (1285) y con la agregación jurídica del laicado y, más tarde - después de una evolución lenta del concepto de la Orden Tercera - con la de las Hermanas de vida apostólica. 

En nuestros días, la actualidad de la Familia Dominicana ha sido puesta de relieve por el anterior Maestro de la Orden, Fr. Damian Byrne, que ha tratado muchas veces de la misma, en documentos tales como: "Los laicos y la misión de la Orden" (23-11-87),"EI reto de la evangelización hoy" (25-5-88), "El ministerio de la Predicación" (Sept.89), "Juntos en la misión" (10-11-90), "Juntos en la colaboración" (17-5-91), y "Carta a las Monjas" (24-5-1992). Estos documentos merecen ser objeto de una atenta lectura y de una madura reflexión por parte de todos los miembros de la Familia.

Este Capítulo constata con alegría que, muchas de las decisiones y exhortaciones de los organismos legislativos y de los Maestros de la Orden han sido acogidas y puestas en práctica y han propiciado, no obstante el descenso de las vocaciones, una revitalización de la Familia Dominicana. No se intenta ahora decir una vez más cuanto se ha dicho anteriormente y se ha puesto en práctica. Deseamos solamente llamar la atención sobre algunos puntos de mayor importancia y hacer algunas clarificaciones, con el fin de incrementar la vitalidad de esta nuestra familia, abierta a un futuro que se presenta lleno de posibilidades, pero también de compromisos.

Las urgencias del mundo moderno y posmoderno abren amplios espacios para la evangelización. La espiritualidad dominicana, una vez conocida, atrae a muchos hombres y mujeres de hoy, sobre todo a los jóvenes. En la línea de las prioridades apostólicas que nuestros Capítulos generales han establecido, es solamente trabajando juntos como frailes y hermanas, clérigos y laicos, animados todos por el celo de Santo Domingo, como podremos afrontar el desafío del año 2000: anunciar a todos y por todas partes a Jesucristo, amigo y salvador de los hombres.

La Familia Dominicana, por tanto, está compuesta de frailes, monjas, hermanas de vida activa, miembros de institutos seculares, fraternidades sacerdotales y de laicos pertenecientes a fraternidades o asociados en grupos nuevos aceptados por la Orden. En el pasado, acaso se haya acentuado más la diversidad que la identidad de la Familia Dominicana. Precisamente esta diversidad puede ser nuestra riqueza, si se pone al servicio de nuestro común carisma, que consiste esencialmente en que la palabra de Dios se ora en común, se estudia en común y, sobre todo, se proclama en común. 

Así, como surgiendo de un árbol plantado junto a las fuentes vivas, las ramas de la Familia Dominicana son múltiples. Cada una tiene su carácter propio, su status particular, su autonomía. Sin embargo, al participar todas del carisma de Santo Domingo, comparten entre ellas una única vocación de ser predicadores en la Iglesia, descubriendo su mutua responsabilidad sobre una base de igualdad - en complementariedad y colaboración reciproca - y aceptando la alegría de dar, pero también de recibir y de aprender las unas de las otras. La Familia Dominicana tiene el principio y el signo de su unidad en el Maestro de la Orden, sucesor de Santo Domingo. Es él quien garantiza la incorporación a la Familia y promueve la fidelidad al espíritu de Santo Domingo.

Colaborar significa trabajar juntos. Y esto, que es aplicable a toda familia, lo es con mayor razón hablándose de la Familia Dominicana que tiene en común "la particular misión de proclamar la Palabra de Dios" (Doc. Bol 4.1). El Capítulo, por tanto, acentúa con firmeza la común dignidad e igualdad de todos los que pertenecen a la Familia Dominicana, hombres y mujeres, clérigos y laicos y auspicia que la colaboración entre ellos, ya parcialmente conseguida con resultados muy alentadores, sea intensificada y extendida a todos los campos, principalmente al ministerio de la palabra, a la enseñanza, a la formación inicial y permanente, a la presencia en los medios de comunicación, a la promoción vocacional, a la defensa de la justicia y la paz y a la oración y la liturgia celebradas en común. Así, desde la unidad y la diversidad, la Familia Dominicana será signo profético para el mundo actual, porque nacemos en familia, nos formamos como familia y somos misión como familia. 

Una auténtica colaboración no puede llevarse a cabo sin programación. Por eso este Capítulo resalta la importancia de constituir organismos e instrumentos a nivel internacional, nacional y local (Madonna dell' Arco, n.. 237, Quezon City, n. 79, Walberberg, n. 99, Roma, n. 275), que sean representativos de toda la Familia Dominicana, con el cometido de favorecer las relaciones en el interior de la misma y de promover la colaboración efectiva y constante en el respeto de la autonomía y en la valoración de la riqueza de las varias ramas. Tales organismos, aunque de suyo no tengan fuerza jurídica son, sin embargo, una ayuda preciosa para la consecución de los objetivos que la Familia Dominicana está llamada a perseguir en nuestros tiempos. 

Podemos concluir diciendo que nuestra familia ha de ser una realidad que surge de la comunión de vida, de las relaciones fraternas, de los proyectos comunes, de los esfuerzos compartidos y de la ayuda y donación gratuitas. Nuestras relaciones deben ser gratificantes y vivificadoras, superando los simples vínculos de amistad o entendimiento. Ser Familia Dominicana implica, y nos compromete, a desprendernos de actitudes de supervaloración de alguna de las ramas con respecto a las otras, haciéndonos evitar cualquier tipo de dependencia. 

Para que la Familia Dominicana sea vivencia y proyecto es imprescindible que el sentido de identidad y pertenencia se inicie en los primeros años de la formación. Desde estos años, los jóvenes deben aprender a compartir los momentos de oración, de reflexión y estudio, de trabajo, de esfuerzo y de iniciación en la misión. Esto llevará a que la familia sea comunión de vida. 

Hoy, como en tiempos de Santo Domingo, necesitamos vivenciar el más genuino concepto de Familia Dominicana, para que la conciencia de pertenencia haga surgir los sentimientos y la realidad de una fraternidad que nos lleve a compartir la misión.

117. La Familia Dominicana está integrada por varios grupos: frailes, monjas, hermanas de vida apostólica, institutos seculares, fraternidades sacerdotales y laicos (LCO I § IX), bien pertenecientes a las fraternidades o a grupos y asociaciones nuevas aprobadas por el Capítulo Provincial o el Provincial con su consejo, a tenor del Capítulo general de Ávila, n.89.

118. Recomendamos a los organismos competentes que, en la afiliación de Congregaciones de Religiosas de vida apostólica o de nuevas Asociaciones a la Familia Dominicana, se apliquen estrictamente los criterios de afiliación, a fin de evitar que Congregaciones o Asociaciones de escasa sintonía con la Familia Dominicana se encuentren incorporadas a la misma. 

121. Recomendamos que, a tenor de Capítulos generales anteriores, allí donde no exista aún: 

 a. se constituya la Conferencia (Asociación, Junta) de Superiores Mayores de Dominicos/as y del Presidente del Laicado dominicano a nivel nacional y/o provincial; 

 b. igualmente, se establezcan, a los mismos niveles, Secretariados de la Familia Dominicana que ejerzan las funciones que les sean delegadas por la Conferencia (Asociación, Junta) antes mencionada.

122. Exhortamos a nuestros hermanos a que hagan real su pertenencia a la Familia Dominicana en igualdad con los restantes miembros de la misma, participando en colaboración leal y fraterna:

30.  a. en programas de promoción vocacional conjunta,

31.  b. en fomentar la espiritualidad y liturgia dominicanas,

32.  c. en la formación permanente, y

33.  d. en proyectos comunes de misión. 

123. Exhortamos a nuestros hermanos a que, en relación con las hermanas de vida contemplativa. estén disponibles

34.  a. a prestar servicios de capellanes o asistentes,

35.  b. a colaborar en la formación, tanto inicial como permanente,

36.  c. a participar en encuentros de oración.

37.  d. a concientizarlas en las prioridades de la Orden y

38.  e. a prestarles ayuda económica en casos de necesidad. 

124. Exhortamos a los hermanos a que, en relación con las hermanas de vida apostólica, colaboren: 

39.  a. en fomentar su crecimiento en la espiritualidad dominicana,

40.  b. en la participación en encuentros de reflexión, 

41.  c. en la formación para la misión de la Orden, y 

42.  d. en la planificación y realización de proyectos comunes de evangelización. 

125. Exhortamos a los hermanos y de un modo especial a los promotores y asistentes a que, en relación con el Laicado dominicano, las Fraternidades sacerdotales y los Institutos seculares, se esfuercen en ayudar a estos grupos de la Familia Dominicana: 

43.  a. en la revitalización de los grupos, urgiéndoles a que busquen su propia actualización o "aggiornamento"; 

44.  b. en la promoción y desarrollo de nuevas formas de Laicado dominicano, y de un modo especial en la búsqueda de una vida comunitaria más intensa; 

45.  c. en el acompañamiento y desarrollo de su espiritualidad dominicana;

46.  d. en la formación para la misión del laicado en la Iglesia, la Orden y el Mundo;

47.  e. en la participación en programas comunes de misión de la Familia Dominicana.

126. Exhortamos a nuestras hermanas de vida contemplativa: 

48.  a. a trabajar para que se instituyan Federaciones allí donde no existen, 

49.  b. a incorporarse a ellas allí donde ya existen, 

50.  c. a que procuren la unión de Federaciones, 

51.  d. a que se instituyan noviciados y casas de formación comunes a nivel federal o interfederal, 

52.  e. a que promuevan la formación permanente en colaboración con otras ramas de la Familia Dominicana, 

53.  f. a que favorezcan la comunicación e información entre ellas y dentro de la Familia Dominicana, y 

54.  g. a que se solidaricen con las prioridades de la Orden y participen en su misión desde su identidad contemplativa. 

127. Exhortamos a nuestras hermanas de vida apostólica: 

55.  a. a unirse en Asociaciones/Conferencias/Federaciones, contribuyendo así a la unión de la Familia Dominicana;

56.  b. a establecer, donde sea posible, centros y equipos comunes de formación, tanto inicial como permanente;

57.  c. a integrarse en actividades de la Familia Dominicana;

58.  d. a participar en encuentros de oración, reflexión y en la programación de proyectos comunes de la Familia Dominicana; 

59.  e. a participar en los programas comunes de formación, no sólo como receptoras sino también como agentes, y 

60.  f. a participar en unión con los demás miembros de la Familia Dominicana en la misión de la Orden en la línea de las Prioridades establecidas en los últimos Capítulos generales. 

128. Exhortamos a nuestros hermanos/as laicos: 

61.  a. a profundizar en su especificidad laical y en la dimensión de ser tanto Iglesia en el mundo como presencia del mundo en la Iglesia; 

62.  b. a tomar conciencia de su real pertenencia a la Familia Dominicana en igualdad moral con los demás miembros de la misma; 

63.  c. a las Fraternidades laicales, a que acepten a los nuevos grupos del laicado dominicano surgidos a tenor del Capítulo general de Ávila, n. 89; 

64.  d. a impulsar las nuevas formas de laicado dominicano; 

65.  e. a establecer canales de comunicación entre los diversos grupos del laicado dominicano; 

66.  f. a comprometerse en su formación, conjuntamente con los demás miembros de la Familia Dominicana, como preparación para su misión específica dentro de la Orden, y 

67.  g. a integrarse en los equipos de misión de la Orden, comprometiéndose con las prioridades y orientaciones de los últimos Capítulos generales, especialmente en la promoción de Justicia y Paz. 

Capítulo General de Caleruega, 1995, VI. 

92. Como miembros de la Familia Dominicana, aceptamos la invitación del Capítulo General de México que en el número 116 de sus Actas nos pide "una atenta lectura y una madura reflexión" de los documentos escritos sobre la Familia Dominicana. Analizando también los hechos que se han producido en los últimos años, nos parece que ha llegado la hora de proponernos a nosotros mismos y proponer a los demás miembros de la Familia Dominicana pasos más concretos. 

En efecto, desde hace más de 30 años "se constata la recuperación y el desarrollo de una vieja realidad: la Familia Dominicana", de modo que en el momento actual muchas "fortalezas" o resultados positivos señalan el deseo de ver a hombres y mujeres en una sola organización mundial que descubra "en Santo Domingo un modelo y una inspiración para anunciar juntos la Buena Nueva de Jesucristo al mundo de hoy". 

Consideramos entre los logros la doctrina que ha ido afirmándose en Capítulos Generales, investigaciones históricas, cartas de los Maestros de la Orden y a través de estudios y publicaciones de las hermanas y de los laicos en revistas, jornadas de vida dominicana, congresos y seminarios; y en algunos lugares, señales visibles de organización. 

Siendo muy alentadores estos esfuerzos, la Familia Dominicana aún permanece para muchos en el sueño o al nivel de un ideal, pues la colaboración "parcialmente conseguida" entre las ramas de la Familia Dominicana no ha crecido suficientemente en relación a las expectativas, si se tiene en cuenta la realidad vivida en ciertas regiones o países, y considerando la insuficiente preparación de los frailes para un trabajo en colaboración con hermanas y laicos. 

Ya lo señaló el Capítulo General de México: "Una auténtica colaboración no puede llevarse a cabo sin programación". De hecho, la utopía y la doctrina no descenderán al campo del compromiso mientras la Familia Dominicana no exprese su fundamento "espiritual y moral" (Madonna dell'Arco, n.° 225), en una mayor organización que manifieste en qué campos todos sus miembros comparten igualdad en las proposiciones, determinaciones y acciones. 

97. Motivados por el creciente papel que los laicos y especialmente, las mujeres, están desempeñando en la vida social y eclesial, EXHORTAMOS a nuestros hermanos:

a) a tener una atención especial por la rama laical de la Familia Dominicana tanto en su promoción como en su crecimiento en el carisma y misión de la Orden;

b) a prestar apoyo a aquellos frailes capaces de crear espacios de acogida y organización para los movimientos juveniles de inspiración dominicana;
c) a proponer explícitamente a los jóvenes el carisma y la vocación de la Orden, asociándoles a nuestra misión, si se ve conveniente, con un compromiso temporal;
d) a acompañarles en el discernimiento y proceso de su incorporación definitiva a la Familia Dominicana.
Capítulo General de Bologna, 1998, Capítulo V. 

146.  The Dominican Family has its roots in the vocation and charism of Dominic de Guzman, preacher of the Good News of Jesus Christ. This charism has been lived in many different forms throughout the centuries. It is incarnated in old and new forms in the lives of men and women, young and old, who upon hearing the call of the Spirit decide to follow the way of the preacher. 

It is from the silence of monasteries to the noise of a youth gathering, from the tranquillity of the classroom to the deafening noise of the factory, from the pain of hospitals to the heroic involvement of missionaries, that the charism of Dominic gives unity to the life and mission of those who have followed in his steps. 

The positive experience of working together in the areas of formation, prayer and ministries within the Dominican Family and the need to proclaim the Good News encourage us to continue promoting in complementary and mutual collaboration the diverse experiences of the Dominican vocation, while realising the mission in the Church and the world in an attitude of respect for the autonomies and particular characteristics. 

Though the Master of the Order plays the same role with all the branches in promoting fidelity to the spirit of Saint Dominic, we have to take into account that his relation with them varies in order and degree. So he enjoys full authority over the friars, according to their constitutions; the nuns, who have their own constitutions approved by the Holy See, profess obedience to him, as their own proper and immediate regular superior (cf. LCM 238); he has a particular relationship with the priestly and lay fraternities but the congregations of sisters and secular institutes are fully autonomous. 

At the 1983 Symposium of the Dominican Family in Bologna the different branches acknowledged that, as successor of Saint Dominic, the Master is the principle and sign of unity of the Dominican Family. As such, he grants aggregation to the Order whether directly or through an entity. 

147.  En los últimos años los títulos de Orden de Predicadores y Familia Dominicana muchas veces han sido usados indistintamente. Ambos conceptos describen la realidad dominicana bajo diferentes perspectivas. Creemos que ha llegado el momento de aclarar esa realidad, de modo que las ramas de la Familia Dominicana lleguen a un entendimiento y aceptación común
.

148.  We recommend that the International Commission of the Dominican Family appoints a group of qualified members to: 

1)
Study and clarify the difference between Order of Preachers and Dominican Family. 

2)
Circulate this study to the national assemblies of the Dominican Family for discussion and feed back. 

3) The General Chapter suggests the following text to the Commission for reflection: 

The word << Order >> should be understood in a dynamic way as the special task or mission that constitutes a group of persons that is publicly recognised and entrusted with carrying it out. Our Order is sent for the proclamation of the Word of God (Fundamental Constitution, I). 

"Order of Preachers" refers to the religious society of all those who, through their public engagement, are incorporated into the Dominican mission as it is recognised by the universal church. 

The Order generates a family. This is especially appropriate, since preaching is not merely instruction directed to individuals, but its fruit appears in the creation of community. 

"Family" is a metaphor that evokes and expresses the experience of belonging together, sharing the same name and roots, recognising and offering mutual support in a loving relationship as brothers and sisters. 

Therefore the "Dominican Family" is that communion of friars, nuns, apostolic sisters, members of secular institutes, fraternities of priests and laity, associations attached to the Order, who, through a shared charism, are ordered to assume a similar mission of preaching and compassion. 

The family seeks to establish an Order. In its turn the family seeks to organise itself as an order, through defining the roles and responsibilities of its members and thereby assuring them of their place within the whole. Other persons may consider themselves members of the Dominican Family in the sense that they either individually or through various associations have been attracted by the mission of the Order and continue to look to it for inspiration and support. In this sense the Dominican Family can be considered as a movement, which is open to new forms of life and mission. (Rome 271). 

150.  The appointment of an Assistant for the Dominican Family requested by the Chapter of Caleruega was a visionary response to the needs of the Family. New times though present new needs, and the need for a more collaborative approach moves us to propose the following: 

We request that the International Commission of the Dominican Family consider the following as their task: 

*
To promote collaboration of the Dominican Family in mission projects pertaining to the Order. 

*
To encourage and aid all the entities of the Dominican Family world-wide. 

*
To co-ordinate the work done by the Secretariats of the Dominican Family in their respective territories. 

*
To organize periodical regional and international meetings for representatives and members of the branches of the Dominican Family. 

*
To share the work done by the Dominican Family in their respective territories. 

152.  We recommend those existing provincials, regional and national commissions/councils/secretariats/assemblies of the Dominican Family and we encourage their creation in the provinces, regions or countries where they do not exist. 

153.  The provincial commissions/councils/secretariats/assemblies, regional and national of the Dominican Family and where they do not exist, the Prior Provincials, the Vicar Generals, Regional and Provincial Vicars shall convoke a meeting of representatives of the Dominican Family. In this meeting they shall discuss and prepare suggestions for the Assembly, which they shall send to the International Committee convoked by the Master. 

160.  We rejoice at the development of the International Dominican Youth Movement as a sign of the Spirit working in our times. This movement supports the renewal of the Order. 

161.  The IDYM is composed of groups of mainly young lay people who are committed to be disciples of Jesus Christ and they assume in their lives the basic Dominican values of prayer, study, community and preaching. 

162.  We acknowledge them to be members of the Dominican Family and we encourage all the branches to support this movement. Cf. Caleruega # 97 

166.  Among the members of the Dominican Family there are lay people who are expressing, ever more urgently, a desire to participate in the mission of preaching given by St. Dominic to his sons and daughters. This aspiration is present in many and diverse groups. Is not this the moment to open to lay Dominicans, especially the youth, the possibility of working in a distant mission, to live their vocation as preachers in "a new world"? To respond to the necessities of these desires of the laity, especially the youth, the project of the Volunteer Dominicans is being developed. The success of this project will depend in a great way on the support it receives from the whole Dominican Family. 

168.  To encourage lay people to share our mission especially in ministries of solidarity and justice with marginalised people, we recommend the foundation of an International Dominican Volunteer Movement. We wish that it reflects the charism of St. Dominic, especially the compassionate way he lived the mission. 

169.  We would like this project to be a collaborative experience among the Dominican Family in the recruiting, forming and sending of volunteers towards Dominican mission programs in various parts of the world. 

171.  We recommend that the Master of the Order appoints a Promoter for the Laity, preferably a lay person: 

1)
To represent the laity at the international level. 

2)
To encourage contact among the different groups within the Dominican Laity. 

3)
To encourage the laity to form regional and continental organisations. 

Associate Movements with the Congregations of Dominican Sisters 

173.  We recognize that the Prioress Generals of the Dominican Congregations have the right to accept associate laymen and laywomen as members of the Dominican Family. 

Laity associated with the Friars 

174.  In many places, lay groups have appeared as alternatives to the traditional Dominican fraternities. In general, these lay people do not primarily desire to integrate themselves into a structure, but to participate in the mission of the Order as individuals or a family aggregated to some community of friars and their work. 

175.  We recommend to the Prior Provincials and their Council that they use the possibilities offered at the General Chapter of Avila (# 85B, 88,89) to grant these groups admission to the Dominican Family. 

176.  We recommend to the Prior Provincials and their Councils and equally to the Prioress Generals, that they establish basic criteria of admission that integrate the four fundamental pillars of Dominican Life: prayer, study, community and ministry. 

Proposal of some basic criteria for the aggregation and admission of new groups. 

177.  As an explanation of these basic criteria we offer the following suggestions: 

1.
Participation in the Dominican mission of preaching and teaching the Word of God. 

2.
Active participation and collaboration in the concrete carrying out of the local and universal mission of the Order. 

3.
A government that expresses the democratic and communitarian tradition of the Order. 

4.
Community of life and prayer, unity in prayer with the whole Order; formation and study for the ministry of salvation and apostolic works to which they have been called. 

5.
Knowledge of and acceptance of the history of the Order; its origins and spirituality. 

6.
A commitment, at least temporary, to the mission of the Order, expressed as a profession, promise or other form of formal commitment. 

7.
As well as being admitted by the Superior Generals in the case of the movements of the associates to the congregations of sisters, and by the Master of the Order, in the case of groups associated to the friars or others who desire to belong to the Order, they should be recognised by the commission/ council/secretariat of the Dominican Family of the area. 
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� Regla de las Fraternidades Seglares de Santo Domingo, 2.


� Mensaje de Fr. Timothy Radcliff,  Maestro de la Orden. Alabar, bendecir y predicar. La misión de la Familia Dominicana. Manila 2000 .


� Bolonia, 34.2


� Cf. Capítulo de México 116


� Relatio Magistri, 6.5.2.


� Cf Relatio Magistri, 6.5.1


� Cf Lumen Gentium 31


� n. 34,3.- Relatio Magistri, 6.5.1


� Relatio Magistri, 6.5.2.


� Relatio Magistri, 6.5.1


� Dice el apéndice 4: “Las asociaciones de la orden son: la del Santísimo Nombre de Jesús; la del Santísimo Rosario y la del   Rosario perpetuo y viviente; la Milicia angélica y la de la Beata Imelda”.


� 92. 1. In ultimis capitulis generalibus magis magisque realitas Familiae dominicanae firmatur; etsi recens sit nomen, primordia Ordinis monstrant quid verbum hoc significet ac contineat. Praesens Capitulum generale in hac reflexione se coniungere cupit iis quae iam a praecedentibus capitulis asserta sunt et in Constitutionibus fratrum enuntiata.


Quod autem fit spe offerendi cuivis coetui Familiae dominicanae novum impulsum et adiumentum, ut eorum cuiusque vita melius perspiciatur atque arctiore nexu cum aliis se coniungat, ita ut singulorum incrementum totius familiae divitias augeat (de hoc optime iam dicebat Capitulum generale Madonna dell'Arco, 1974, Acta n. 224).


� 2. Capitulum generale Quezon City celebratum (Acta, n. 64) - ad indicandam quoque nostri Ordinis actualitatem eiusque constantem curam de hodiernis quaestionibus in Ecclesia et in mundo solvendis - pro certo habuit Ordinem nostrum, sicut a sua origine, respondere posse - quodammodo ante litteram - ad duos inceptus de quibus hodie valde disceptatur: nempe emersus laicorum in proprio suo munere in Regno Dei constituendo, et mulierum promotio, in cognitionem earum aequalis dignitatis cum viris. Familia nostra igitur, maxime per continuum incrementum relationum et cooperationis inter suos coetus, in quibus quilibet, sive vir sive mulier, pro suo peculiari munere in 0rdinis missione participat idque exercet, ad istas quaestiones solvendas suam partem praebet.


� 3. S. Dominicus enim necessitatem sibi aliquos socios in fidei praedicatione adiungendi perspexit, insuper mulieres quasdam contemplativas oratione et sacrificio apostolatui fratrum coniungi voluit, ita ut « quovis ministerio verbi non privantur. Verbum enim audientes, celebrantes et custodientes (cf. Lc 11, 18), Evangelium Dei exemplo vitae suae nuntiant » (Liber Const. Mon. O.P., n. 100).


Hoc modo in Familia S. Dominici moniales includuntur, sicut postea laici in mundo viventes includentur. Collaboratio huiusmodi familiae decenniis subsequentibus augebatur, praecipue cum accessit canonica adprobatio normarum quae laicorum vitam moderabantur qui iam tam proxime familiae S. Dominici participes erant, fratrum vitae consortes, cum eisdem in opere apostolico collaborantes.


Familia dominicana cum sororum Ordini aggregatione suum ulteriorem progressum attingit: primae iam a saeculo XV advenerunt, et duobus ultimis saeculis mirabili modo numerosiores factae sunt, earumque actuosa praesentia validos impulsus familiae nostrae dedit toto orbe terrarum.


Const. Fund. fratrum, § IX, memorat quod insuper « Familia dominicana coalescit... ex sodalibus institutorum saecularium atque fraternitatum sacerdotalium ».


Notatione dignum putamus, iam ab initio in cooperatione inter varios coetus Familiae dominicanae, mulierem locum sibi habere, quae, eidem Ordinis missioni inserviendo, suum emersum suamque vocationem inveniebant. Mutuae relationes inter hos coetus, hodie strictiores quam in praeterito, valde fovendae sunt. Priorum provincialium relationes ad Capitulum generale missae ostendunt quam vividum sit colloquium de Familia dominicana fere in omnibus provinciis Ordinis: quod revera multum omnes in variis coetibus adiuvat pro eorum vita spirituali perspicienda ac in apostolatu exercendo.


� 4. Capitulum generale Walberbergense adhuc mutuam vividiorem cognitionem inter varios coetus Familiae dominicanae eorumque cooperationem favet: nos idem S. Dominici propositum coniungit; omnes in eadem Otdinis missione participamus; quapropter omnes sodales Familiae nostrae - unusquisque variis quidem modis propriisque mediis ac formis, salvis ac clare distinctis iuribus constitutionalibus uniuscuiusque - munus, quod est sibi proprium et insimul ceteris sodalibus commune, advertant ac adimpleant: cooperandi scilicet omnibus viribus ad evangelizationis opus.


Quae nostra mutua cooperatio hodie magni momenti est: vires coadunare, quaetere simul vias novas ac media aptiora ad evangelizationis opus, quod melius exigentiis et sensibilitati hominum temporibus nostris respondeat. Pariterque magni facere debemus omnium participationem novis formis ac ministeriis in opere apostolico, secundum traditionem nostram. Exemplaria multa in nostra Familia invenire possumus, ut clara signa quae nobis exhibentur, inter quae eminet « figura » prophetica S. Catharinae Senensis.


Hoc Capitulum generale cognoscit, ac laeto gratoque animo favet existentiam aliquorum laicorum coetuum, praesertim ex iuvenibus, qui sua vitalitate ac creativitate novas vires Familiae nostrae afferunt, et speciali modo Fraternitates renovant.


Ergo non tantum ideali seu spirituali coniunctione quae omnes nos vitae et proposito S. Dominici ligat, unitatem Familiae nostrae vivere possumus, sed etiam in nostra communi participatione eidem Ordinis missioni.


� 5. Quae omnia maiori cum effectu ebtineri poterunt ope adiutorii Secretariatuum provincialium et regionalium Familiae dominicanae: ubi isti adsunt, alacriore animo agant; ubi vero adhuc desunt, quam primum constituantur. Secretariatus generalis Familiae dominicanae qui, secundum verba Magistri Ordinis est « un organisme qui a pour but, sous 1'autorité du Maître de l'Ordre, de premouvoir les liens entre les différents coetus qui constituent l'Ordo Praedicatorum Universus ou Famille dominicaine », iam officium suum adimplet, sed valde optamus et hortamur ut apte modificatus efficacius omnibus coetibus Familiae dominicanae opportunum adiutorium offerre valeat. Sic testimonium datur quod Familia nostra est « una iuncta in universitate vitae et complementarietate in servitio Ecclesiae et mundi » (Acta Quezon City, 1977, n. 64, in fine).


Nec oblivisci potest quod ad hanc unitatem et cooperationem periodica a Familia nostra publicata multum iuvabunt. Curent sodales ut ea, sive pro unoquoque coetu, sive pro tota familia edita, in singulis provinciis ac regionibus commendent ac divulgent, praecipue notitiarium IDI, apud Curiam generalitiam redactum. His et aliis formis ac viis curent sodales ut in cognitionem aliorum afferant quae ab ipsis incepta ac conata sunt pro intensiore collaboratione, una cum fructibus obtentis necnon expertis difficultatibus: quae omnia certe multum pro omnibus iuvabunt.


� 7. Praeterea aliam considerationem, quae vires nostras adunare valeat, in mentem omnium revocamus. Mundus in quo vivimus multoties ac multipliciter viribus adversis ac contentionibus variis laceratur: malum praesertim sub specie oppressionis ac iniustitiae, conculcatur. Erga haec problemata viva debet esse attentio ac operatio nostra, praesertim circa problemata de iustitia et pace in mundo. De his clare loquuntur Synodus Episcoporum anno 1971 habita et Cap. gen. Quezonopoli celebratum (n. 19, 3), ubi unanimi voce asseritur iustitiam esse praedicationis evangelicae elementum constitutivum: pariter in LCO, n. 98, invenitur assertio unumquemque nostrum missum esse « ad omnes homines, coetus et populos, credentes et non-credentes, et praesertim pauperes... ».


Ecclesia Christi cunctis hominibus nuntium suum liberationis ac spei offert, et in Ecclesia Familia nostra secundum voluntatem S. Dominici et divitias traditionis nostrae, locum suum habet. Vis ac vitalitas Familiae nostrae in primis uniuscuiusque nostrum animum confirmare debet et insimul nos adiuvare ut Ecclesiae et mundo S. Dominici charisma exhibeatur.


� In the past years the titles of Order of Preachers and Dominican Family have been used interchangeably. Both concepts describe the Dominican reality from different perspectives. We believe it is time to clarify these realities so that all branches of the Dominican Family arrive at a common understanding and acceptance.





� Roberto M. Estévez, Licenciado en Ciencias Políticas, especializado en Relaciones internacionales (UCA - 1980); Doctor en Ciencia Política, tesis sobre la relación entre el pensamiento de la crisis de la Civilización y la propuesta de S.S. Pablo VI de la Civilización del Amor (U. del Salvador - 1984); Abogado (UCA - 1989); Master en Dirección de Empresas (IAE - U. Austral - 1989). Ha sido Profesor de la UCA y de la UNSTA, Director del DICE (U. Austral) y actualmente es Profesor de Comportamiento Humano y Valores de la Empresa de la U. Austral en Buenos Aires y Rosario, asi como también en la Fundación del Tucumán - UNSTA (Argentina) y la Universidad Andina Simón Bolivar (Sucre – Bolivia). Es miembro de la Junta de Gobierno de la Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino, Católica de Tucumán, Profesor Dirección de Asesoramiento a Profesores, IAE – Universidad Austral. Su esposa, María Virginia Magnasco, y él han fundado el Colegio Santo Domingo en la Sierra, el Instituto Superior Santo Domingo de Guzmán y la Asociación Civil santo domingo de Guzmán en la Ciudad de Tandil (Argentina). Ambos son laicos dominicos.
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